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I.- EL NUEVO MARCO DE LA REGULACIÓN URBANÍSTICA DEL ESTADO ESPAÑOL.-  La aprobación de la ley estatal de Suelo de 28 de mayo de 2007, basada fundamentalmente en las competencias medioambientales que la Constitución asigna al Estado, ha venido a establecer un nuevo marco regulador del urbanismo en el Estado español. Los principios que inspiran este nuevo urbanismo son el desarrollo sostenible y la lucha contra la especulación y la corrupción.


La LS07 comporta una ampliación subjetiva relevante, considerando como sujetos afectados, no exclusivamente al propietario, sino que sitúa en primer lugar al ciudadano e igualmente otorga un papel clave al agente urbanizador.


Establece una nuevas bases del régimen del suelo que sustituyen la clasificación del suelo, en el ámbito de la competencia estatal, por el de situación rural y urbanizado. En la primera situación se encuentra el suelo no urbanizable o rústico, el urbanizable y una cierta subcategoría del suelo urbano no consolidado. Y dentro del suelo urbanizado, el suelo urbano consolidado, el suelo urbano no consolidado que no debe estar en la situación rural y también pueden incluirse dentro del suelo urbanizado, los núcleos rurales para los que se permite una flexibilización de estándares y de exigencia de infraestructura y urbanización.


Se regulan los derechos y deberes que conllevan las actuaciones de transformación urbanística. Se establecen una serie de garantías procedimentales y una serie de informes (sostenibilidad y ambiental) y actuaciones de seguimiento del planeamiento, de la ejecución y de los convenios urbanísticos. En el régimen jurídico de los convenios urbanísticos se establecen controles para evitar perjuicios a terceros propietarios. Puede entenderse racionalmente que la LS07 exige la licencia de primera ocupación para que se pueda autorizar la declaración de obra nueva terminada. 


El régimen expropiatorio y el nuevo tratamiento de la reversión y retasación, la valoración del suelo relacionada con la situación, la ampliación de los límites conceptuales del derecho de superficie, los controles registrales de los PPS y la unificación del destino de los bienes e ingresos que lo integran, así como la reserva de vivienda protegida y el nuevo régimen de utilización del subsuelo, ponen en manos de los Ayuntamientos, unos instrumentos urbanísticos de primer nivel, que pueden permitirle diseñar una estrategia de ordenación territorial, racional y sostenible.


Es indudable que esta legislación estatal tiene una gran incidencia en la legislación urbanística de las Comunidades y de las Ciudades Autónomas,  porque hacen conveniente y en algún caso necesaria la adaptación de la diversa legislación autonómica, (así lo han hecho, entre otras Madrid, Castilla y León, Aragón y Cantabria) y porque contiene una serie de bases de carácter provisional y transitorio que regulan las actuaciones de dotación, la aplicación de la reserva de suelo para vivienda de protección pública y los criterios mínimos de sostenibilidad, que serán de directa aplicación a partir del uno de julio de 2008, si no se produce previamente, la adaptación de las legislaciones autonómicas.


Todo ello requiera que convenga profundizar en las nuevas bases que a partir de ahora van a comportar el régimen básico del suelo.


II.- IDEAS GENERALES: CRITERIOS BÁSICOS DE UTILIZACIÓN DEL SUELO.- 2.1.- Nociones Generales.-  Las bases del régimen de suelo están contenidas en los arts. 10 a 19. Tienen el carácter de condiciones básicas de la igualdad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales y de bases del régimen de las Administraciones Públicas, de la planificación general de la actividad económica y de protección del medio ambiente. En general asumen el carácter de recomendaciones y principios que deben tenerse en cuenta y desarrollarse por las legislaciones autonómicas en el régimen del suelo. El desarrollo normativo debe respetar las condiciones mínimas establecidas en estas bases. Los arts. 11.4 y 17,18 y 19 referidos a la indemnización por incumplimiento de la obligación de resolver en el caso de silencio negativo en los procedimientos de aprobación de instrumentos de ordenación o de ejecución urbanística, a la formación de fincas y parcelas, transmisión de fincas y deberes urbanísticos y declaración de obra nueva son disposiciones de directa aplicación por aplicación de  la competencia exclusiva atribuida al Estado.


Las bases del suelo contienen en primer lugar unos principios y criterios preceptivos en la utilización del suelo que conforman las obligaciones de las Administraciones Públicas como sujeto interviniente en la actividad urbanística. Como señalábamos anteriormente se establecen como correlativos de los derechos de los sujetos afectados una serie de deberes básicos de las Administraciones, entre los que destaca la reserva de suelo para vivienda sujeta a un régimen de protección pública, que será como mínimo del 30 por ciento de la edificabilidad residencial, prevista por la ordenación urbanística, en el suelo que vaya a ser incluido en actuaciones de urbanización.


Determinan en segundo lugar el régimen urbanístico del suelo. Diferencian a tal efecto, entre situación y actividad, estado y proceso. El suelo puede encontrarse en dos estados básicos según sea su situación actual que son rural y urbanizado. Estos estados agotan el objeto de la ordenación del uso actual del suelo. En cuanto al estado y proceso, establecen el régimen de las actuaciones urbanísticas de transformación del suelo que son las que generan las plusvalías en las que debe participar la Comunidad.


En tercer lugar recogen una serie de condiciones y requisitos mínimos e imprescindibles de publicidad, participación, sostenibilidad y transparencia que deben respetarse en los procesos urbanísticos de ordenación, ejecución (incluidos los convenios urbanísticos) y edificación para que sean válidos y eficaces.

  El artículo 10 le impone a las Administraciones Públicas una serie de deberes o criterios básicos para la utilización del suelo con la finalidad de hacer efectivos los principios, derechos y deberes enunciados en el Título I para los ciudadanos, empresarios y propietarios.


Llama poderosamente la atención, que no  establezcan ninguna obligación de la Administración, de garantizar la iniciativa privada en la urbanización mediante un procedimiento de publicidad y concurrencia. Y ello es así, porque esta prioridad que la ley establece en relación con el Agente Urbanizador, el propio legislador estatal es consciente, que solo será posible, si la legislación autonómica la incorpora con esta preferencia, puesto que el art. 6 carece de contenido imperativo al conferir en su apartado a), a las legislaciones autonómicas la decisión de otorgar la iniciativa de la urbanización indistintamente al propietario o al urbanizador.


Los criterios básicos recogidos en la ley 8/2007 son los siguientes:

a) Fin del principio de liberalización del suelo: Transformación exclusivamente del Suelo preciso y necesario.

La ley 6/1998 permitía la transformación en suelo urbanizable de todo aquel suelo que no tuviese un determinado valor que lo hiciese ser digno de protección. Pero este proceso de liberalización del suelo se ha ido atenuando como consecuencia del desarrollo que fueron realizando las diferentes legislaciones autonómicas que ponían freno a una clasificación indiscriminada del suelo
, a la STC 164/ 2001 que atenuó los principios liberalizadores a ultranza y a la consiguiente modificación de la ley 6/1998 por la ley 10/2003 que volvió a introducir como límite a este criterio de liberalización , el del suelo que se considerase inadecuado para el desarrollo urbano bien por imperativo del principio de utilización racional de los recursos naturales, bien de acuerdo con criterios objetivos de carácter territorial o urbanístico establecidos por la normativa urbanística.

La ley de suelo 8/2007 da un paso más y señala que solo cabe atribuir en la ordenación territorial y urbanística el paso de la situación de suelo rural a suelo urbanizado, mediante la transformación por la urbanización, del suelo preciso para satisfacer las necesidades que lo justifiquen e impedir la especulación.

b) Reserva proporcionada de una parte del uso residencial a vivienda sometida a un régimen de protección pública: Mínimo 30% de la edificabilidad residencial del suelo incluido en actuaciones de urbanización.

El aumento en el precio de la vivienda experimentado en los últimos años ha sido espectacular, provocando que la imposibilidad de acceso material de grandes capas de la población haya convertido el derecho constitucional a la vivienda como uno de los objetivos más importantes a resolver por los Poderes Públicos. La causa principal, aunque no la única, hay que atribuirla al precio del suelo. 

Por ello desde el urbanismo se han venido buscando soluciones legales para conseguir una determinada reserva de suelo para viviendas sometidas a algún sistema de protección pública.

Como señalaba Porto Rey
 las Directrices de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Área Metropolitana de Madrid (Coplaco) de 20 de Octubre de 1981 supusieron el primer intento de solución desde el Planeamiento urbanístico. En concreto la Directriz Nº 17 señalaba que: “Los Planes Generales introducirán las determinaciones necesarias para favorecer en el nuevo desarrollo residencial... las Viviendas de Protección Oficial”. Esta determinación del uso, de VPO fue desautorizada por la STS de 11 de enero de 1985 al recoger que lo que en modo alguno autorizaba el Texto Refundido de la ley del Suelo de 1976 es que los Planes, una vez asignado el uso, en este caso el residencial, puedan imponer también un régimen especial para la construcción, como es “el de las viviendas de protección oficial, que implica limitaciones a la propiedad que, en el sistema de la ley del Suelo, carece de los necesarios mecanismos de compensación”...En el mismo sentido negativo a la determinación por el planeamiento del uso de VPO responden las Sentencias del TS de 1 de junio de 1987 y 17 de abril de 1991 y 21 de mayo de 1991.

El Texto Refundido del Suelo de 1992 para hacer frente a la anterior jurisprudencia atribuyó al planeamiento aunque con carácter supletorio, la facultad de “calificar terrenos para construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública”. (art. 3.2 h). E igualmente en el art. 98.3 estableció la compensación de este uso, al regular que “si el planeamiento general calificara terrenos con destino a la construcción de viviendas de protección pública, considerará esta calificación como un uso específico, asignándole el coeficiente de ponderación que, justificadamente y en coordinación con los criterios de valoración catastral, exprese su valor en relación con el característico del área en que quede incluido.

A partir de las leyes del País Vasco, Navarra, Madrid, Castilla la Mancha y la Rioja, lo que era una facultad urbanística se convierte en una obligación de reserva de suelo para viviendas protegidas.


La ley del Suelo 8/2007 establece la posibilidad que la legislación urbanística permita excepcionalmente una reserva inferior para determinados Municipios o actuaciones, siempre que cuando se trate de actuaciones de nueva urbanización se garantice en el planeamiento el instrumento íntegro de la reserva dentro de su ámbito territorial de aplicación y una distribución de su localización respetuosa con el principio de cohesión social
 .

Las importantes bolsas de suelo de vivienda de protección oficial que se van a formar en los Municipios van a requerir una adecuada estrategia para su construcción directa o indirecta. Esto se verá propiciado o no, dependiendo de la mayor o menor rigidez a la hora de su definición.

La Disposición transitoria primera afecta especialmente a aquellas Comunidades Autónomas que no hubieran establecido reservas iguales o superiores a las establecidas en el art. 10,b). Establece que transcurrido un año desde la entrada en vigor de la ley 8/2007, hasta que no se produzca la adaptación de la legislación autonómica será aplicable la reserva del 30 por ciento prevista en la ley de Suelo 8/2007 con las siguientes precisiones:

- Estarán exentos de su aplicación los instrumentos de ordenación de los Municipios de menos de 10.000 habitantes en los que, en los dos últimos años anteriores al del inicio de su procedimiento de aprobación, se hayan autorizado edificaciones residenciales para menos de cinco viviendas por cada mil habitantes y año, siempre y cuando dichos instrumentos no ordenen actuaciones residenciales, para más de 100 nuevas viviendas; así como los que tengan por objeto actuaciones de reforma o mejora de la urbanización existente en las que el uso residencial no alcance las 200 viviendas.

· Los instrumentos de ordenación podrán compensar motivadamente minorizaciones del porcentaje en las actuaciones de nueva urbanización no dirigidas a atender la demanda de primera residencia previsto por ello, con incrementos en otras de la misma categoría de suelo. Aunque la disposición transitoria primera, al inicio, señala que la reserva para vivienda protegida exigida en la letra b) del artículo 10 se aplicará a todos los cambios de ordenación cuyo procedimiento de aprobación se inicie con posterioridad a la entrada en vigor de esta ley, hay que entender que esto no será así hasta que transcurra un año.
 

c) Principios en la Ordenación de los usos del Suelo.- Se establecen en el apartado c del art. 10 una amalgama de principios que deben tenerse en cuenta a la hora de regular el uso del suelo. Por una parte se recogen principios de carácter social como son los de accesibilidad universal y de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Y por otro estarían una serie de principios mediambientales como son movilidad, eficiencia energética, garantía de suministro de agua, de prevención de riesgos naturales y de accidentes graves, de prevención y protección contra la contaminación y limitación de sus consecuencias para la salud o el medioambiente. Estos principios contribuirán a limitar el carácter discrecional de la  potestad de ordenación de las Administraciones Públicas.

Dentro de estos principios, destacan por su novedad en la incorporación a la ordenación, el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.
 

Parece  necesario integrar en el urbanismo los temas y las necesidades que atiendan las nuevas pautas sociales de nuestro tiempo, debiendo incorporarse como línea estratégica la perspectiva de género.Es fundamental impulsar procesos participativos que aporten el conocimiento real sobre la vida cotidiana de las mujeres y de otros grupos socialmente poco visibles como usuarias intensivas de la ciudad. Aplicar la perspectiva de géneros se concreta en cambios en los planteamientos del urbanismo actual, introduciendo en sus prioridades temas cotidianos como la seguridad, proximidad, el tiempo y organización de los servicios etc.

III.- DE LA CLASIFICACIÓN A LA SITUACIÓN DEL SUELO.- 3.1.- Ideas Generales.- 

Uno de los propósitos fundamentales de la Ley 8/2007 es constituir una norma que no recoja técnicas urbanísticas. En la propia exposición de motivos, se renuncia a establecer la clasificación del suelo. Esta dejación de su  competencia para clasificar el suelo (constitucionalmente indubitada) la basa en varias razones. En primer lugar evita esta técnica urbanística, como señala en su exposición de motivos, para “no prefigurar, siquiera sea indirectamente, un concreto modelo urbanístico”. Se trata de no condicionar los modelos urbanísticos autonómicos. Además, también la considera innecesaria para la determinación de los valores del suelo que sí es una competencia marcadamente estatal. La exposición de motivos considera que la clasificación del suelo no sólo no es necesaria para la valoración del suelo, sino que además ha sido perjudicial para la Administración Pública, porque se le ha encarecido el precio del suelo y ha visto mermada la posibilidad de ejecutar operaciones encaminadas a satisfacer necesidades urbanísticas de la sociedad. 

Por ello se renuncia al establecimiento de las clases de suelo ya que la clasificación, como decimos, ha contribuido históricamente a la inflación de los valores del suelo, incorporando expectativas de revaloración mucho antes de que se realizaran las operaciones que materializan las determinaciones urbanísticas de los poderes públicos, fomentando también las prácticas especulativas, contra las que hay que luchar por imperativo constitucional. Así pues la ley considera que en cuanto al régimen urbanístico del suelo en el ámbito estatal debe sustituirse la clasificación del suelo por situación y actividad (estado y proceso).

En cuanto a la situación, se establecen los estados básicos en que se encuentra el suelo según sea su realidad actual rural o urbana. Estos estados básicos agotan el uso actual del suelo, siendo determinantes para delimitar el contenido del derecho de propiedad y en consecuencia para establecer el valor del suelo.

En cuanto al segundo elemento que configura el régimen del suelo, la actividad se regula a través de las actuaciones urbanísticas de transformación que son las que generan las plusvalías en las que debe participar la Comunidad. Distinguiendo a tal efecto dos clases: Las actuaciones de urbanización y las actuaciones de dotación.

Pero a pesar de esta pretensión innovadora, que ha reducido las tres clases de suelo a dos, creemos que hay motivos para pensar que estamos más bien ante una clasificación básica estatal que ante un nuevo concepto como es el de “situación”. Entre esos motivos destacan los siguientes:

1) No solo la situación básica establece la determinación del contenido de la propiedad. El propio art. 3.1. de la Ley de Suelo señala como es tradicional en el derecho urbanístico que es el Plan el que determina el estatuto de la propiedad. Así dice “La ordenación  territorial y la urbanística son funciones públicas no susceptibles de transacción que organizan y definen el uso del territorio y del suelo de acuerdo con el interés general, determinando las facultades y deberes del derecho de propiedad del suelo conforme al destino de éste.”

2) El suelo clasificado por el Plan como urbanizable no se valora exclusivamente con arreglo a su situación rural sino que hay que adicionar la indemnización por la facultad de participar en actuaciones de nueva urbanización y la indemnización de la iniciativa y la promoción de actuaciones de urbanización o de edificación.

Por otra parte, esta situación o más bien clase estatal básica, enmarca la regulación del suelo en el marco autonómico, en el siguiente sentido:

1. Establece el final de la consideración como residual del suelo urbanizable, sin que sea previsible la vuelta atrás mediante un nuevo cambio legislativo.

2. Establece la obligatoriedad de que la legislación autonómica recoja la clase de suelo preservado por la   ordenación territorial o urbanística (Suelo no urbanizable o rústico) y se distingue dentro de éste entre el de protección especial y el de protección común.

3. Unifica el régimen urbanístico del suelo urbanizable y el del suelo urbano que necesite realizar la urbanización.

4. Considera como suelo en situación de urbanizado el hasta ahora considerado suelo urbano consolidado, y el urbano no consolidado que necesite solamente operaciones de mejora de parámetros urbanísticos, servicios, dotaciones e infraestructura existentes.

3.2.- Situaciones básicas del suelo.- El artículo 12 contiene, en realidad,  el régimen jurídico de dos clases de suelo, rural o urbanizado, aunque denominándolo bajo el calificativo de situación. Es decir, todo el suelo se tiene que encontrar en una de estas dos situaciones: suelo rural o suelo urbanizado.

3.2.1.- Rural.- Estará en situación de suelo rural según el artículo 12 de la  Ley: 

a) Suelo preservado de la Ordenación Territorial y Urbanística (Suelo no urbanizable o rústico en la legislación autonómica).-

Se incluye aquí, en todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos excluidos de dicha transformación por la legislación de protección del dominio público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación territorial y urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos, así como aquellos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación o de otros accidentes graves y cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial o urbanística.

b) Suelo previsto o permitido por la Ordenación Territorial  y Urbanística: El paso a suelo urbanizado (suelo urbanizable y parte del suelo urbano no consolidado).
 El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que no termine la correspondiente actuación de urbanización, y cualquier otro que no reúna los requisitos del suelo urbanizado.

La situación de suelo rural es más amplia que la clase de suelo no urbanizable. Contiene en primer lugar los suelos clasificados en la LRSV como no urbanizable. Teniendo en cuenta el carácter expansivo y residual que ahora tiene la situación de suelo rural la ley solo recoge en este primer apartado los suelos que como mínimo deben figurar en la situación de suelo rural preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación mediante la urbanización. En efecto, todo suelo rústico tiene un valor ambiental digno de ser ponderado, por lo que, una vez preservado el mínimo de suelo señalado por la ley, el máximo lo establecerá la legislación autonómica y el planeamiento urbanístico y territorial, dependiendo de la filosofía más o menos expansionista del crecimiento urbanos de que estén dotados. No obstante, habrá de tenerse en cuenta los límites que impone al crecimiento urbano, la Estrategia Territorial  Europea de mayo de 1999, que exige que sean equilibrados y respondan al desarrollo sostenible, definido en el informe Brundtlhand, aprobado en la Asamblea General de Naciones Unidas, como “el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”. También el desarrollo deberá respetar el valor ambiental de la ciudad existente, huir de la forma dispersa y desagregada y propugnar la ordenación compacta. 

En segundo lugar, la situación de suelo rural contiene el suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que no termine la correspondiente actuación de urbanización.

Dentro de este apartado y dentro del suelo que se prevea su paso a urbanizado, están todas las categorías de suelo urbanizable. Tanto los considerados por la legislación autonómica como urbanizable sectorizado o delimitado que se desarrollan a través del Plan Parcial o como el urbanizable ordenado, cuya ordenación pormenorizada se encuentra en el Plan General de Ordenación. E igualmente el Suelo Urbanizable no sectorizado o no delimitado.

En nuestra opinión, determinada subcategoría de Suelo Urbano no consolidado también entraría dentro de este apartado. En concreto la subcategoría contemplada en el art. 8 a) de la LRSV, “por estar edificados al menos en las dos terceras partes del espacio servido por las redes de los indicados servicios”. Es decir, los vacíos relevantes de urbanización y servicios dentro del espacio urbano. El desarrollo de este apartado por la legislación autonómica ha dado lugar a una subcategoría de suelo urbano consolidado que, en muchos casos, se ordena a través de sectores y Plan Parcial y se gestiona  a través de los sistemas de actuación.

Así, por ejemplo, el artº. 17.4 de la LOUA (Ley Ordenación Urbanística de Andalucía) señala que el Plan General de Ordenación Urbanística identificará como sectores las superficies de suelo urbano no consolidado que, sin perjuicio de esta clasificación, tengan una situación periférica o aislada o constituyan vacíos relevantes y resulten idóneos para su ordenación mediante Planes Parciales de Ordenación conforme a las determinaciones establecidas en esta Ley.


El art. 114.3 del Decreto Legislativo 1/2004, de Suelo y Urbanismo de Asturias, dice que “constituyen suelo urbano no consolidado los demás terrenos que se puedan clasificar como suelo urbano y que, a efectos de su consolidación  se agruparán en polígonos o unidades de actuación. En particular se incluirán en esta categoría los terrenos urbanos en los que sean precisas actuaciones de urbanización, reforma interior y obtención de dotaciones urbanísticas, que deban ser objeto de equidistribución entre los afectados.” El art. 12 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León tiene una regulación similar.

El Decreto Ley 1/2007, de 16 de octubre de medidas urgentes en materia urbanística de Cataluña, señala en su artículo 1.1 que están en situación básica de suelo rural, además de los clasificados como no urbanizables y urbanizables,”Los terrenos que no tienen carácter de suelo urbanizado”. En nuestra opinión entrarían dentro de ese epígrafe los terrenos clasificados por el planeamiento urbanístico general como suelo urbano no consolidado que no reúnan los servicios urbanísticos básicos, tal como se deduce a sensu contrario del apartado 2.b del mismo artículo.

El art. 12 e) de la Ley 9/2002 de Galicia considera que dentro del suelo urbano no consolidado estarían en todo caso, “los terrenos en los que sean necesarios procesos de urbanización, reforma interior, remodelación urbana u obtención de dotaciones urbanísticas y con distribución equitativa de beneficios y cargas”.

La situación de suelo rural también comprendería el suelo para el que si bien no se prevé su paso a suelo urbanizado si se permite. Este sería el caso del suelo rústico de reserva previsto en la legislación autonómica de Castilla la Mancha.

En tercer lugar  esta situación de suelo rural también comprende  una cláusula abierta como es la de que “no reúne los requisitos de suelo urbanizado”. Así por ejemplo la integración de forma legal y efectiva en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población, excluiría de la situación de suelo urbanizado, las edificaciones ilegales aunque tengan las dotaciones urbanas y servicios correspondientes. Merelo Abela
 alerta que queda por resolver que ocurre con las situaciones irregulares pero ya prescritas. En su opinión, debe resolverse teniendo en cuenta lo declarado por el Tribunal Supremo en múltiples ocasiones en relación con el carácter reglado del suelo urbano, en el sentido que “salvo que proceda aún adoptar medidas de restablecimientos de la legalidad urbanística la clasificación del suelo irregularmente urbanizado como suelo urbano se impone” (Sentencias del TS de 17 de noviembre de 2003, de 27 abril de 2004 y de 23 de noviembre de 2004).

3.2.2.- Urbanizado.- Según la Ley 8/2007, un suelo se encuentra en situación de  urbanizado cuando esté integrado de forma legal y efectiva en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población. Se entiende que eso ocurre cuando las parcelas, edificadas o no, cuenten con las dotaciones y servicios requeridos por la legislación urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión de las parcelas a las instalaciones ya en funcionamiento. Se puede decir que en situación de suelo urbanizado está en primer lugar la categoría de suelo urbano consolidado en la legislación autonómica. También estarían algunos de los supuestos comprendidos dentro del suelo urbano no consolidado. En concreto los suelos urbanos que partan de una urbanización existente que sea preciso reformar o renovar o en la que sea necesario incrementar sus dotaciones. En Andalucía, el artículo 45.2 B a) 2 de la LOUA recoge como SUNC el que precisa “la urbanización existente de renovación, mejora o rehabilitación que deba ser realizada mediante actuaciones integradas de reforma interior, incluidas las dirigidas al establecimiento de dotaciones”. Y el art. 45.2 B b) de la LOUA también se refiere a los que forman “parte de áreas homogéneas de edificación, continuas o discontinuas, a las que el instrumento de planeamiento les atribuya un aprovechamiento objetivo considerablemente superior al existente, cuando su ejecución requiera el incremento o mejora de los servicios públicos y de urbanización existentes”.

Tendrían este carácter el suelo urbano no consolidado recogido en el art. 114.3 del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril de Suelo y Urbanismo, de Asturias, que incluye los demás terrenos que se puedan clasificar como suelo urbano “sobre los que el planeamiento urbanístico prevea una ordenación sustancialmente diferente de la existente”. El art. 12 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla León contiene una similar regulación. En el mismo sentido el art. 12 b) de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre de Urbanismo-Suelo de Galicia.

El art. 1.2 a) y b) del Decreto Ley 1/2007 de 16 de octubre, de medidas urgentes en materia urbanística de Cataluña, señala que a efectos de la aplicación de la ley estatal 8/2007, de 28 de mayo, de suelo, se encuentran en situación básica de suelo urbanizado en todo caso:

“a) Los terrenos clasificados por el planeamiento urbanístico general como suelo urbano consolidado que reúnan los requisitos que establece el artículo 30 de la Ley de urbanismo o que tienen esta condición de acuerdo con la disposición transitoria cuarta.1 de la Ley de Urbanismo por reunir los servicios urbanísticos básicos que establece el artículo 27.1 de la Ley de urbanismo.

b) Los terrenos clasificados por el planeamiento urbanístico general como suelo urbano no consolidado que reúnan los servicios urbanísticos básicos que establece el artículo 27.1 de la Ley de urbanismo, y también los terrenos que tienen la condición de suelo urbano no consolidado en virtud de la disposición transitoria primera.1 de la Ley de urbanismo o de acuerdo con la disposición transitoria cuarta.1 de la Ley de urbanismo, por reunir los mencionados servicios urbanísticos básicos.”

El propio artículo 14 de la Ley 8/2007, en el mismo sentido que el establecido por las Comunidades Autónomas, recoge en el apartado 1 a) 2 las actuaciones de transformación urbanística que “tengan por objeto reformar o renovar la urbanización de un ámbito de suelo urbanizado”. Y en el apartado 1 b) recoge las actuaciones de dotación, “considerando como tales las que tengan por objeto incrementar las dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbanizado”....

Por otra parte, la Ley reconoce la singularidad de regulación de los núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural y parece permitir una reducción por la legislación urbanística de dotaciones y servicios, incluyéndolo dentro del suelo urbanizado en vez de en la situación de rural, como hacen la mayoría de las leyes autonómicas.

La rigidez de la normativa estatal que había autorizado en el mundo rural la vivienda familiar aislada exclusivamente, había provocado un tratamiento ajurídico de las edificaciones que se realizaban de hecho en los tradicionales núcleos rurales de diversas Comunidades Autónomas. Por ello la mayoría de las legislaciones autonómicas han ido elaborando una regulación específica de los  núcleos rurales (aquellos cuyas especiales características desaconsejen su inclusión en una clase de suelo susceptible de desarrollo urbanístico) en los que el planeamiento, sin modificar su clasificación de SNU, establecía posibilidades de parcelación y edificación, permitiendo incluso la edificación de viviendas agrupadas (Ley asturiana de 20 de Diciembre de 1990 de edificación y usos en el medio rural). El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de Mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales, distingue dentro de los Núcleos de Poblamiento rural entre los de asentamiento rural y los de asentamiento agrícola. Y en cuanto a la competencia para autorizar edificaciones atribuye a los Ayuntamientos la destinada a vivienda familiar y al órgano autonómico la de otros usos o aprovechamientos.

La Comunidad gallega considera el núcleo rural como una clase de suelo distinta incluso al SNU. Y cuando en ejecución de planes especiales de protección, rehabilitación y mejora de núcleos rurales se desarrollen  actuaciones integrales en núcleo rural, y se delimiten polígonos, se aplicarán los sistemas de actuación.

La Ley 6 de Marzo de 1998 de medidas urgentes en materia de suelo y urbanismo del País Vasco señalaba algunos límites que el Planeamiento debe respetar cuando regule estos núcleos rurales. Por ejemplo no se podía  producir un incremento del aprovechamiento urbanístico ni del número de viviendas superior al doble del existente.

La inclusión de los hábitats rurales en la LOUA tiene un valor positivo, pero su regulación es deficiente en contraposición con otras legislaciones autonómicas. Se ha suprimido la aplicación de los sistemas de actuación previstos para la gestión de estos núcleos rurales, previstos en el proyecto de la LOUA. Reglamentariamente deberán determinarse los mecanismos necesarios para resolver los déficits dotacionales. 

La regulación de la Ley 8/2007 acerca de los núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural y su inclusión dentro del suelo urbanizado supone una importante novedad. Está en la misma línea que el  Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de Junio, de Suelo de la Comunidad Autónoma de Murcia  que en su art. 63.4 señala que “tendrán la consideración de suelo urbano de núcleo rural los terrenos, incluidos los de la huerta tradicional de la Región de Murcia, que por existir agrupaciones de viviendas con viario e infraestructura común y relaciones propias de la vida comunitaria, constituyan un asentamiento de población tradicional reconocido oficialmente por un topónimo y especialmente vinculado a las actividades del sector primario.” Y el apartado 5 del mismo artículo señala que también “Tendrán la consideración de suelo urbano especial los terrenos, incluidos los de la huerta tradicional de la Región de Murcia, que careciendo de alguno de los requisitos del apartado anterior, constituyan un asentamiento con frente a camino público tradicional”.

Otras legislaciones autonómicas como el Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de Abril, de Suelo y Urbanismo de Asturias mantiene la integración en la trama urbana, así señala en su art. 136.1 que “1. Son núcleos rurales los asentamientos consolidados de población en suelo no urbanizable que el planeamiento municipal configure con tal carácter, en función de las circunstancias edificatorias, socioeconómicas y de cualquier otra índole que manifiesten la imbricación racional del asentamiento en el medio físico donde se sitúa.

Se incluirán en esta categoría los asentamiento de población que, pese a contar, eventualmente, con servicios de acceso rodado, abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica para sus necesidades propias como tales asentamientos rurales, no estén integrados en una malla urbana...”

El hecho que la Ley de Suelo 8/2007 permita la  reducción de los estándares y la inclusión de determinados núcleos de población en la situación de suelo no urbanizado, no debería significar que se le pueda dispensar del requisito de integración en la trama urbana puesto que la propia Ley exige la integración “de forma legal y efectiva con la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población”. 

Cabe quizás pensar que la integración en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de población tiene un carácter más amplio que el de integración en la trama urbana. Por ejemplo no sería necesario tener un equipamiento escolar sino sería suficiente poder acceder a dicho equipamiento escolar con regularidad, estando cubierto con su acceso a la red de transporte escolar.

3.3.- La utilización del suelo en situación rural.- La mayoría de Comunidades Autónomas, en el régimen de uso del SNU, distinguen en general tres tipos:
 autorizados, compatibles y prohibidos. Los autorizados, son aquellos relacionados directamente con su función rural. Los compatibles son los referidos a una utilización del SNU para funciones distintas a las de carácter rural pero que pueden no obstante realizarse. Y finalmente, los prohibidos son aquellos que no pueden realizarse en ningún caso. Estos usos son distintos según el grado de protección del suelo de que se trate. Conviene recordar al respecto el régimen gradualista del uso del SNU a efectos de su mayor o menor protección. En definitiva en el régimen de uso del suelo no urbanizable se ha venido distinguiendo entre un aprovechamiento que podríamos denominar rural y otro urbanístico. Por otra parte hay que tener en cuenta que el SNU de especial protección estaría sometido además a lo que establezca su legislación específica. 

El art. 13  de la ley 8/2007 regula la utilización del suelo rural. Para el suelo en la situación de rural y clasificado como no urbanizable, siguiendo los antecedentes reseñados anteriormente se recoge una utilización normal como es la de uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos naturales. Y también se recoge un uso excepcional con las condiciones previstas en la legislación territorial y urbanística que tendrá como requisito que sean de interés público o social porque contribuyan a la ordenación y al desarrollo rural o porque hayan de emplazarse en el medio rural. No es necesario por tanto en todo caso que deban emplazarse obligatoriamente en el medio rural sino que es suficiente solamente que sea conveniente para el espacio rural. Se prohíben igualmente las parcelaciones urbanísticas de los terrenos en el suelo rural salvo para los que se haya previsto su inclusión en el ámbito de una actuación de urbanización. En cuanto al suelo rural que comprende el suelo no urbanizable de especial protección, la ley acentúa la protección al señalar en su apartado cuatro que la utilización de los terrenos con valores ambientales, culturales, históricos, arqueológicos, científicos y paisajísticos que sean objeto de protección por la legislación aplicable, quedará siempre sometida a la preservación de dichos valores y comprenderá únicamente los actos de alteración del estado natural de los terrenos que aquella legislación expresamente autorice, no que sea compatible.

Establece más requisitos para la desprotección de los espacios naturales protegidos o los incluidos en la red natura 2000. La red Natura 2000 es una red ecológica europea de áreas de conservación de la biodiversidad. Contiene las Zonas Especiales de Conservación designadas de acuerdo con la Directiva Hábitat, así como de Zonas de Especial Protección para las Aves establecidas en virtud de la Directiva Aves. Tiene como finalidad proteger las especies mas amenazadas de Europa, Intentando evitar la pérdida de biodiversidad ocasionada por determinadas actividades humanas. La regulación de la Red Natura 2000 está contenida en la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres y en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. En España la regulación se ha recogido en el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres que incorporó al ordenamiento jurídico interno español lo dispuesto en la Directiva Hábitat, dando carta de naturaleza legal a la red Natura 2000 en España; en el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995 de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 
 y en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestres
. En el desarrollo llevado a cabo por la legislación autonómica destacan las siguientes normas:

Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de Andalucía (artículo 121), Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la naturaleza de Castilla la Mancha, Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, Ley 9/2001, de 21 de agosto, de Conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Galicia, Ley 4/2003, de 26 de marzo, de Conservación de espacios naturales de La Rioja y Ley Foral 9/1996, de 17 de junio de Espacios naturales de Navarra. 

 Desde la perspectiva del fondo, para alterar la delimitación de estos suelos, la reducción de su superficie o la exclusión de los terrenos de la protección, se exige que se justifiquen los cambios provocados en ellos por su evolución natural, científicamente demostrada.

Desde la perspectiva procedimental se exige que la actuación se someta a información pública. En el caso de los espacios de la Red Natura 2000 esta información pública será previa a la remisión de la propuesta de descatalogación a la Comisión Europea y la aceptación por ésta de tal descatalogación.

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de las normas adicionales de protección que establezca la legislación aplicable.

Para el suelo en situación de rural pero incluido en una actuación de transformación de urbanización se establece otro régimen de utilización. A partir de que los terrenos queden incluidos en el ámbito de una actuación de urbanización, únicamente podrán realizarse en ellos con carácter excepcional usos y obras de carácter provisional que se autoricen por no estar expresamente prohibidos por la legislación territorial y urbanística o por la legislación sectorial. Estos usos y obras deberán cesar, y en todo caso ser demolidas las obras, sin derecho a indemnización alguna cuando así lo acuerde la Administración urbanística. La eficacia de la autorización queda supeditada a su constancia en el Registro de la Propiedad. Solo este último apartado es novedoso, el que condiciona la validez a su inscripción en el Registro de la Propiedad. El resto del artículo coincide con el art. 17 de la LRSV. Se permiten las parcelaciones urbanísticas en la forma que determine la legislación de ordenación territorial y urbanística. 

Se permite la urbanización cuando se den los requisitos exigidos en la legislación de ordenación del territorio y urbanística. La ley 8/2007 regula los deberes de la promoción de las actuaciones de transformación urbanística en el art. 16.
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IV.- ACTUACIONES DE TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA.- 

El paso del estado de suelo rural al de suelo urbanizado tiene lugar mediante las actuaciones de transformación urbanística a que se refiere el artículo 14 de la LS 8/2007 con el cumplimiento de los deberes de la promoción de las actuaciones de transformación urbanística a que se refiere el artículo 16.

Al contrario que el TR-92, ni la ley 6/98 ni la ley 8/2007 han establecido  la regulación de las técnicas concretas de ejecución del planeamiento urbanístico. En efecto el TR-92 regulaba tanto los sistemas de ejecución como las actuaciones sistemáticas de manera detallada.

La ley de suelo 8/2007 tiene que moverse en cambio en el ámbito de los principios y conceptos, estableciendo solo las características generales de la transformación del suelo. El artículo 14 distingue dentro de las actuaciones de transformación urbanística entre actuaciones de urbanización y de dotación. Y dentro de las de urbanización  entre las de nueva urbanización y las de reforma o renovación de un ámbito de suelo urbanizado.

En primer lugar, como hemos dicho, están las de urbanización, y dentro de estas las de nueva urbanización que según la ley 8/2007 suponen el paso de un ámbito de suelo que está en situación de suelo rural a la de urbanizado, para crear, junto con las correspondientes infraestructuras y dotaciones públicas, una o más parcelas aptas para la edificación o uso independiente y conectadas funcionalmente con la red de los servicios exigido por la ordenación territorial y urbanística. Estas operaciones serían las clásicas de ensanche o desarrollo de los terrenos colindantes con las tramas consolidadas de la ciudad.  También dentro  de las actuaciones de urbanización, además de las de nueva urbanización, estarían las de reforma o renovación de un àmbito de suelo urbanizado. Estas actuaciones consisten en las tradicionales operaciones urbanísticas de reforma interior.-

En segundo lugar estarían las actuaciones de dotación. La ley 8/2007 considera como tales a las que tengan por objeto incrementar las dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbanizado para reajustar su proporción con la mayor edificabilidad o densidad o con los nuevos usos asignados en la ordenación urbanística a una o más parcela del ámbito y no requieran la reforma o renovación integral de la urbanización de éste. La disposición transitoria segunda establece que los deberes previstos en la ley 8/2007 para las actuaciones de dotación (art. 16) se llevarán a efecto de la forma señalada en la legislación autonómica. Por otra parte establece un requisito esencial para que pueda considerarse actuación de dotación, que se trate de cambio de ordenación.

La mayoría de las legislaciones autonómicas tienen regulada estas actuaciones y resuelta por tanto la forma de compensar en equipamientos, el mayor aumento de los parámetros  urbanísticos provocado por un aumento de la edificabilidad, de la densidad o un cambio de uso. Así por ejemplo el art. 36.2 a) 2ª de la LOUA señala que “toda innovación que aumente el aprovechamiento lucrativo de algún terreno, desafecte el suelo de un destino público a parques y jardines, dotaciones o equipamientos, o suprima determinaciones que vinculen terrenos al uso de viviendas de protección oficial u otros regímenes  de protección pública, deberá contemplar las medidas compensatorias precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones previstas respecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en detrimento de la proporción ya alcanzada entre unas y otro”.

Incluso el art. 45.2 B a) 2 prevee que el suelo urbano consolidado se convierte en no consolidado cuando precise “la urbanización existente de renovación, mejora o rehabilitación que deba ser realizada mediante actuaciones integradas de reforma interior, incluidas las dirigidas al establecimiento de dotaciones”. Esta conversión de consolidado en no consolidado supone la aplicación de los deberes de cesión de suelo dotacional y del suelo de  aprovechamiento.

No obstante la regulación autonómica es muy heterogénea y no comprende en general todos los aspectos recogidos en la regulación estatal de las actuaciones de dotación. Así por ejemplo en la regulación andaluza no se recoge la compensación dotacional y de aprovechamiento en el caso de aumento de densidad.

Por ello la disposición transitoria cumple la finalidad de fijar las condiciones básicas de las actuaciones de dotación para todo el Estado. Estas consisten en lo siguiente:

a) El instrumento de ordenación (el que establezca el cambio de ordenación) delimitará el ámbito de actuación, que podrá ser continuo o discontinuo, en el que se incluyan los elementos que originan la actuación de dotación y que son los siguientes:

· Incremento de edificabilidad

· Incremento de densidad

· Cambio de uso (por ejemplo de industrial a residencial).

El instrumento de planeamiento incluirá también las nuevas dotaciones que originan los anteriores cambios de ordenación así como calculará el valor total de las cargas imputables a la actuación que corresponda a cada nuevo metro cuadrado de techo o a cada nueva vivienda según corresponda. Según el art. 16.1.b) en las actuaciones de dotación, el porcentaje de suelo libre de cargas de urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad media ponderada que hay que entregar a la Administración se entiende referida exclusivamente a la edificabilidad media ponderada atribuida a los terrenos incluidos en la actuación.

b) Los propietarios podrán cumplir los deberes que consistan en la entrega de suelo, pagando su equivalente en dinero, si no disponen de suelo suficiente.

c) Los deberes  no se cumplen en el momento del cambio de ordenación, sino en el momento del otorgamiento de la licencia o del acto administrativo de intervención necesario para materializar la mayor edificabilidad, densidad o el nuevo uso atribuido por la nueva ordenación.

La ley de suelo 8/2007 señala en su disposición transitoria segunda que los deberes previstos en esta ley para las actuaciones de dotación se aplicarán en los supuestos previstos en la misma, cuando transcurrido un año desde su entrada en vigor, la legislación autonómica no haya establecido las reglas precisas para su aplicación. Este régimen supletorio se aplicará desde dicho momento hasta que la legislación territorial y urbanística se adapte a esta ley.

Vaquer Caballería
  señala que por ello esta disposición transitoria no contiene unas meras determinaciones urbanísticas supletorias sino que son auténticas bases transitorias, “cuyo único objeto y finalidad es, en consecuencia, ceñirse a establecer el complemento necesario y mínimo para asegurar la efectiva aplicación y eficacia de las bases contenidas en el articulado mientras la legislación urbanística no proceda a darles desarrollo. Por eso integran el concepto material de base, aunque solo de forma provisional o transitoria”.

No obstante, la mayor parte de las legislaciones autonómicas, no van a dejar transcurrir el año sin regular estas actuaciones de dotación.

A los efectos de esta ley, las actuaciones de urbanización se entienden iniciadas cuando se den dos condiciones:

- Estén aprobados y sean eficaces todos los instrumentos de ordenación y ejecución territorial y urbanística.

- Empiece la ejecución material. Esta iniciación se presume cuando exista acta administrativa o notarial que de fe del comienzo de las obras.

Se entienden terminadas cuando concluyan las obras urbanizadoras de conformidad con los instrumentos que la legitiman y con el cumplimiento deberes y levantamiento de las cargas. Se presume la terminación:

- bien a la recepción de las obras de urbanización.

- o bien en su defecto a la terminación del plazo en que debía producirse la recepción de las obras, previa solicitud de recepción acompañada de certificación expedida por la dirección técnica de las obras.

Los deberes que comporta la promoción de las actuaciones de transformación urbanística son los clásicos deberes que todo propietario de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable tenían según los artículos 14.2 y 18 de la Ley de Suelo 6/1998. 

Los deberes establecidos en la ley de suelo 8/2007 para las actuaciones de transformación urbanística vienen recogidas en el art. 16. Según su naturaleza y alcance le corresponden los siguientes deberes legales:

a) Entregar a la Administración competente el suelo reservado para viales, espacios libres, zonas verdes y restantes dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o adscritas a ella para su obtención.
 

En las actuaciones de dotación, la entrega del suelo podrá ser sustituida por otras formas de cumplimiento del deber en los casos y condiciones que así lo prevea la legislación sobre ordenación territorial y urbanística, o transcurrido un año desde la entrada en vigor de la ley de suelo 8/2007 sin que se hubieran adaptado las legislaciones autonómicas, de acuerdo con la disposición transitoria segunda de la ley 8/2007.

b) Entregar a la Administración competente, y con destino a patrimonio público de suelo, el suelo libre de cargas de urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad media ponderada de la actuación, o del ámbito superior de referencia en que ésta se incluya, que fije la legislación reguladora de la ordenación territorial y urbanística.
 

Con carácter general, el porcentaje a que se refieren los párrafos anteriores no podrá ser inferior al cinco por ciento ni superior al quince por ciento.

La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá permitir excepcionalmente reducir o incrementar este porcentaje de forma proporcionada y motivada, hasta alcanzar un máximo del veinte por ciento en el caso de su incremento, para las actuaciones o los ámbitos en los que el valor de las parcelas resultantes sea sensiblemente inferior o superior, respectivamente al medio en los restantes de su misma categoría de suelo.

Como señalan Santos Díez y Castelao Rodríguez 
 es importante señalar que “no se trata de una entrega de porcentaje de aprovechamiento como indicaba, en particular, la ley 8/1990 (“ceder el porcentaje de aprovechamiento que en cada caso se establece”, decía y fue ratificado en la refundición, en la LS92:”Ceder los terrenos en que se localice el aprovechamiento correspondiente a los Ayuntamientos”) y como se dice coloquialmente con inexactitud, sino de una “cesión” (o mejor, entrega como explícita la LS 07) de suelo lucrativo, sustentante del aprovechamiento especificado en la correspondiente ley autonómica en el marco de la ley estatal, en este momento, la LS 07”.

En las actuaciones de dotación, el porcentaje que corresponda según la legislación autonómica o con carácter supletorio por la legislación estatal se referirá solamente al incremento de la edificabilidad media ponderada atribuido por la nueva ordenación.

Por otra parte la legislación autonómica podrá determinar los casos y condiciones en que quepa sustituir la entrega del suelo por otras formas de cumplimiento del deber, excepto cuando pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda sometida a algún régimen de protección pública en virtud de la reserva mínima del 30 por ciento de la edificabilidad residencial.

c) Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la actuación correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes generales de servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que ésta demanda por su dimensión y características específicas, sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de servicios con cargo a sus empresas prestadoras, en los términos establecidos en la legislación aplicable.

La mayor parte de las Comunidades Autónomas regulan los conceptos que forman parte de los gastos de urbanización. Así por ejemplo el art. 113 de la LOUA establece que comprende los costes de urbanización. 

d) Entregar a la Administración, junto con el suelo las obras e infraestructuras que deban formar parte del dominio público como soporte inmueble de las instalaciones propias de cualesquiera redes de dotaciones y servicios, así como también dichas instalaciones cuando estén destinadas a la prestación de servicios de titularidad pública.- La LRSV, para el suelo Urbanizable, estableció no solo el deber de ceder obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales que el planeamiento general, en su caso, incluyera o adscribiera al ámbito correspondiente sino también la obligación de costear y en su caso ejecutar las infraestructuras de conexión con los sistemas generales exteriores a la actuación y, en su caso, las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dichos sistemas (art. 18.3).  En cambio para el suelo urbano solo estableció la cesión obligatoria y gratuita del suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales (art. 14.2 b).

La ley de suelo 8/2007 establece esta obligación para los suelos que vayan a tener una actuación de transformación urbanística, ya sea de nueva urbanización o de reforma. Es decir, unifica el régimen obligacional para las clases de suelo urbanizable y urbano que tengan prevista o se permita su urbanización.

e) Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuanto tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente. A nivel estatal está regulada esta obligación en la Disposición Adicional Cuarta del TR-92 que permanece vigente, de la siguiente manera:

“Disposición Adicional cuarta.- Realojamiento y retorno.- En la ejecución de actuaciones urbanísticas que requieran el desalojo de los ocupantes legales de inmuebles que constituyan su residencia habitual, se deberá garantizar el derecho de aquellos al realojamiento, con sujeción a las siguientes reglas:

1ª.- Cuando se actúe por expropiación, la Administración expropiante o, en su caso, el beneficiario de la expropiación deberán poner a disposición de los ocupantes legales afectados viviendas en las condiciones de venta o alquiler vigentes para las sujetas a régimen de protección pública y superficie adecuada a sus necesidades, dentro de los límites establecidos por la legislación protectora.

3ª.- En las actuaciones aisladas no expropiatorias, los arrendatarios de las viviendas demolidas tendrán derecho de retorno regulado en la legislación arrendaticia, ejercitable frente al dueño de la nueva edificación, cualquiera que sea éste. En estos casos, el propietario deberá garantizar el alojamiento provisional de los inquilinos hasta que sea posible el retorno.”


También en la legislación autonómica se complementa la regulación de esta obligación. En Andalucía, el realojamiento y retorno legalmente preceptivo de residentes habituales se considera un gasto de urbanización (art. 113.1 h LOUA). Esta cuestión tiene una buena regulación en la ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra que en su art. 140 señala lo siguiente: 

“Derechos de realojo y retorno.- En las actuaciones urbanísticas que requieran el desalojo de los ocupantes legales de viviendas que constituyan su residencia habitual, se deberán garantizar sus derecho de realojo y retorno, conforme a las siguientes reglas:

a) En actuaciones por expropiación, la Administración expropiante, o en su caso el beneficiario de la expropiación, deberán poner a disposición de los ocupantes legales afectados, viviendas cuyas condiciones de superficie y previo de venta o alquiler sean conformes tanto a sus necesidades como a la formativa sobre viviendas de protección pública. Asimismo habrán de satisfacer los gastos de traslado y otros accesorios que recayesen sobre los ocupantes legales afectados.

b) En actuaciones mediante sistemas distintos del de expropiación, no tendrán derecho de realojo los ocupantes legales de viviendas que, en correspondencia con su aportación de terrenos, hayan de resultar adjudicatarios de aprovechamientos de carácter residencial superiores en superficie a la fijada en la formativa sobre régimen de viviendas de protección pública. En los demás casos, la obligación de hacer efectivo el derecho de realojo corresponderá a la Administración actuante, en las condiciones señaladas en la regla de la letra a) computándose como gastos de la actuación urbanística los de traslado y otros accesorios que recayesen sobre los ocupantes legales.

c) En actuaciones asistemáticas sin expropiación, los ocupantes legales de viviendas que constituyan su residencial habitual en régimen de alquiler, tendrán el derecho de retorno regulado en la legislación sobre arrendamientos, así como el de ser alojados provisionalmente en condiciones adecuadas hasta que sea posible el retorno, correspondiendo la obligación de hacer efectivos tales derechos al propietario de las viviendas.”


La ley de Suelo 8/2007 señala además que para tener derecho al realojo será necesario que se den dos requisitos:

a) Que se trate de un ocupante legal de la vivienda.

b) Que sea la vivienda habitual

f) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que deban ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan conservarse.


En Andalucía estas indemnizaciones le corresponden tanto a los propietarios como los titulares de derecho, incluido los de arrendamiento, referidos a edificios y construcciones que deban ser demolidos con motivo de la ejecución del instrumento de planeamiento, así como de plantaciones, obras e instalaciones que deban desaparecer por resultar incompatible con éste. Se consideran gastos de urbanización. El art. 139 b) y d) de la ley foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra también considera como gastos de urbanización las anteriores indemnizaciones que extiende incluso a la extinción de servidumbres prediales. 

V.- PUBLICIDAD, EFICACIA Y CONTROL DE LOS PROCESOS URBANÍSTICOS.-  La dirección y el control por las Administraciones Públicas competentes de los procesos urbanísticos, en sus fases de ocupación, urbanización, construcción o edificación y utilización del suelo y el establecimiento del cauce para la participación de los ciudadanos en la ordenación y gestión urbanística requieren que se establezcan una serie de garantías y principios que deban respetarse en todo el Estado Español.


5.1.- Los instrumentos de Ordenación territorial y urbanística.-  Según el art. 11.1 de la ley de Suelo 8/2007 todos los instrumentos que tengan como objeto la ordenación territorial y urbanística de ejecución, incluidos los de distribución de beneficios y cargas, comprendiendo también  los convenios, que tengan cualquiera de los objetos anteriores deben ser sometidos al trámite de información pública en los términos y plazos que establezca la legislación autonómica. No obstante el plazo no podrá ser inferior al mínimo exigido en la legislación de procedimiento administrativo común. Según el art. 86.3 de la LRJPAC este plazo no podrá ser inferior a veinte días. Se remite a la legislación urbanística para la determinación de la forma y el contenido de su publicación.


Por otra parte, la ley insta a las Administraciones Públicas competente a que impulsan la publicidad telemática del contenido de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor e igualmente el anuncio de su sometimiento a información pública.


Se establece un contenido mínimo de la documentación que deben contener los procedimientos de aprobación o de alteración de los instrumentos de ordenación urbanística. Así la documentación que se exponga al público deberá incluir obligatoriamente un resumen ejecutivo de lo siguiente:

a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente con un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.

b) En caso de suspensión de la ordenación de los procedimientos, de ejecución o de intervención urbanística, deberá determinarse los ámbitos y duración de dicha suspensión.
 

Esta prescripción establece una garantía de información y de transparencia que coadjuvará a la participación de los afectados.

En el art. 15 se señala que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación ambiental según lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de la planificación urbanística en el medio ambiente. Sin perjuicio de la evaluación de impacto ambiental de los proyectos que en su caso requiera la ejecución. En el informe de sostenibilidad ambiental de los instrumentos de ordenación de actuaciones de urbanización deberá incluirse un mapa de riesgos naturales del ámbito objeto de ordenación.


Igualmente en la fase de consultas sobre los instrumentos de ordenación de actuaciones de urbanización deben recabarse cuando sean preceptivos y no se hubieran emitido o deban emitirse en una fase posterior del procedimiento, los referidos a la existencia de recursos hídricos, al de costas sobre el deslinde y la protección del dominio público marítimo-terrestre y los de materia de carreteras y demás infraestructura afectada. Estos informes son determinantes para la memoria ambiental que solo podrá disentir de ellos de forma expresa y motivada.


La ley 9/2006, como señala su exposición de motivo introduce en la legislación española la evaluación ambiental de planes y programas, también conocida como evaluación ambiental estratégica, como un instrumento de prevención que permita integrar los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas públicos, basándose en la larga experiencia en la evaluación de impacto ambiental de proyectos, tanto en el ámbito de la Administración General del Estado como en el ámbito autonómico, e incorpora a nuestro Derecho interno de directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente”.


Serán objeto de evaluación ambiental los planes y programas, así como sus modificaciones que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente y que reúnan los dos requisitos siguientes: 

a) Que se elaboren o aprueben por una Administración Pública.

b) Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de ministros o del Consejo de Gobierno de una Comunidad Autónoma.

A efectos de esta Ley, tienen efectos significativos sobre el medio ambiente aquellos planes y programas que tengan cabida en alguna de las siguientes categorías:

a) Los que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental, en las siguientes materias: agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural o del uso del suelo.

b) Los que requieran una evaluación conforme a la normativa reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 2000, regulada en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales y de la flora y la fauna silvestres. 


También se someterán a evaluación ambiental cuando se prevea que pueden tener efectos significativos sobre el medio ambiente, los siguientes planes y programas: 


a) Los planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial.


b) Las modificaciones menores de planes y programas.


c) Los planes y programas distintos a los previstos en el apartado 2.a)


El proceso de evaluación ambiental constará de una serie de actuaciones, entre las que destaca el informe de sostenibilidad ambiental.

En relación con el planeamiento urbanístico la obligatoriedad de la evaluación ambiental dependerá por tanto del desarrollo de la legislación ambiental autonómica.


Además del informe de sostenibilidad ambiental, se exige un informe o memoria de sostenibilidad económica. Los instrumentos de ordenación de las actuaciones de urbanización deben incluir en su documentación este informe o memoria de sostenibilidad económica en el que se ponderará en particular el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha de los correspondientes servicios. Este informe comprenderá también la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. La ley 9/2006, al definir en el Anexo I el contenido del informe de sostenibilidad ambiental, en su apartado K recoge que comprende “un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa”. Por lo que no se entiende mucho la diferenciación entre estos dos informes, el ambiental y el económico, puesto que el segundo forma parte del primero.

5.2.- La Ejecución de la Ordenación Territorial y Urbanística.- La ley 8/2007 de suelo también incluye obligaciones preceptivas, para la fase de ejecución del planeamiento, que afectan a  las Administraciones competentes en materia de ordenación y ejecución urbanística. Estas Administraciones estarán obligadas a elevar al órgano que corresponda de entre sus órganos colegiados de gobierno, con la periodicidad mínima que fije la legislación autonómica, un informe de seguimiento de la actividad de ejecución urbanística de su competencia, que deberá incluir necesariamente la referencia a la sostenibilidad ambiental y económica a que nos hemos referido anteriormente. Esta obligación de seguimiento, no supone más que trasladar al ámbito urbanístico, la obligación de seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación o ejecución de los planes, establecida para los órganos promotores y para el órgano ambiental, en el art. 15 de la ley 9/2006. La propia Ley de Suelo 8/2007 establece la imbricación con el informe anterior, permitiendo que surta los efectos previstos en la legislación ambiental, siempre que cumpla todos los requisitos en ella exigidos. La periodicidad de este informe de seguimiento así como el contenido se fijará por la legislación autonómica. En cualquier caso el contenido tendrá como mínimo la sostenibilidad ambiental y económica, anteriormente señalada. La legislación autonómica podrá ampliar el contenido de este informe de seguimiento. El órgano colegiado de gobierno que conocerá el informe en el ámbito local es la Junta de Gobierno. Esto parece lógico en los Municipios de Gran Población pero en el resto de los Municipios sería más adecuado que fuera el Pleno quien conociera este informe de seguimiento de la actividad de ejecución.

5.3.- Los Convenios Urbanísticos.- 5.3.1.- Ideas Generales.- 

En una primera aproximación al tema puede decirse que los Convenios Urbanísticos son acuerdos suscritos entre la Administración y los particulares, como interesados en una determinada actuación urbanística, con el objetivo de lograr su colaboración en la consecución de dicha actuación.

La figura del convenio ha sido vista tradicionalmente con bastante desconfianza, poniéndose incluso en duda su fundamentación jurídica
. Hay que tener en cuenta que no existe un único tipo de Convenio Urbanístico. Es una categoría heterogénea en la que no cabe un modelo general.

En cualquier caso, hasta la aprobación de la ley 8/2007, parecía estar fuera de dudas la legitimación legal del Convenio urbanístico.

Los antecedentes de acuerdos entre la Administración y los particulares, en materia de urbanismo, se pueden encontrar en la legislación expropiatoria, especialmente a partir de la Ley de 1879. El convenio se regula en el derecho español por primera vez en el art. 222 de la Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956 que establece que “Tendrán carácter jurídico-administrativo todas las cuestiones que se suscitaren con ocasión o como consecuencia de los actos y convenios regulados en la presente ley entre la Comisión de Urbanismo o las Corporaciones locales y los propietarios, individuales o asociados o Empresas urbanizadoras, incluso las relativas a cesiones de terrenos para urbanizar o edificar”. El art. 234 del TR-76 recogía una redacción similar. Posteriormente el art. 303 del TR-92 recogío la siguiente redacción: “Tendrán carácter jurídico-administrativo todas las cuestiones que se suscitaren con ocasión o como consecuencia de los actos y convenios regulados en la legislación urbanística aplicable entre los órganos competentes de las Administraciones Públicas y los propietarios individuales o asociados o empresas urbanizables, incluso las relativas a cesiones de terrenos para urbanizar o edificar”. Este artículo mantuvo su vigencia al promulgarse la ley 6/98, al haber sido declarado expresamente vigente por su disposición derogatoria única. A su vez, la Ley 6/98 estableció en su art. 4, apartado 2 que “la gestión pública a través de su acción urbanizadora y de las políticas de suelo suscitará, en la media más amplia posible, la participación privada”. La Administración promovería la participación de la iniciativa privada aunque ésta no ostentase la propiedad del suelo. 

La ley de Suelo 8/2007 de 28 de mayo su Disposición Derogatoria Única ha mantenido igualmente la vigencia del art. 303 del TR-92. El art. 11 establece la obligatoriedad de información pública por un plazo no inferior a veinte días de todo tipo de convenio, tanto de los de planeamiento urbanístico como de los de ejecución. El incumplimiento de la información pública producirá la nulidad de pleno derecho ya que se confiere un trámite esencial. El art. 6 a) regula el derecho de iniciativa para la actividad de ejecución de la urbanización. Cuando no vaya a realizarse por la Administración, la habilitación para la ejecución se tiene que llevar a cabo con respeto al ejercicio de la libre empresa y mediante un procedimiento que conlleve publicidad y concurrencia. Esta exigencia de concurrencia supondrá un nuevo límite a los convenios urbanísticos. Esta limitación será mayor o menor dependiendo de los ordenamientos autonómicos puesto que se permite que por éstos se permitan peculiaridades o excepciones a favor de la iniciativa de los propietarios. El art. 16.3 de la ley 8/2007  establece que “los convenios o negocios jurídicos que el promotor de la actuación celebre con la Administración correspondiente, no podrán establecer obligaciones o prestaciones adicionales ni más gravosas que las que procedan legalmente de acuerdo con lo dispuesto en este artículo, en perjuicio de los propietarios afectados. La cláusula que contravenga estas reglas será nula de pleno Derecho”. Esta redacción introduce una cierta incertidumbre en los llamados Convenios de Planeamiento
. En efecto si  se interpreta que la Administración no puede obtener ningún beneficio adicional para la colectividad ¿qué sentido tiene que se obligue a través de un convenio que le puede hacer incurrir en responsabilidad, cuando puede imponer unilateralmente las obligaciones y deberes de los propietarios en el ejercicio de su potestad de planeamiento?

A nivel general, la LRJPAC recogió la terminación convencional de los procedimientos en su art. 88 lo que ha legitimado y fomentado acudir a técnicas negociales y consensuadas para abordar las cuestiones más trascendentes, constituidas por intereses públicos y privados que hay que conciliar. A su vez el art. 4 del TRLCAP estableció la posibilidad de que las Administraciones Públicas pudieran concertar convenios siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los principios de la buena administración. Igualmente la ley 30/2007 de Contratos del Sector Público excluye del ámbito de la presente ley

...”c) Los convenios de colaboración que celebra la Administración General del Estado con las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades Autónomas, las entidades locales, organismos autónomos y restantes entidades públicas, o los que celebren estos organismos y entidades entre sí, salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración de contratos sujetos a esta ley.

d) Los convenios que, con arreglo a las normas específicas que los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta ley o en normas administrativas especiales.” 

La parquedad de regulación de los Convenios ha provocado que sea la jurisprudencia la que ha perfilado y delimitado la institución. Los Tribunales de Justicia se pronunciaron al principio en contra (STS de 30 de abril de 1979
), pero después se han mostrado favorables si los convenios no invadían competencias indisponibles y si se daba el interés público al que deben servir las Administraciones Públicas.  Sobre su definición y funcionalidad la STS de 3 de abril de 2001 (RJ 2001, 4150), dice: “los convenios urbanísticos constituyen una manifestación de la participación de los administrados en el ejercicio de las potestades urbanísticas que corresponden a la Administración. El carácter jurídico-público de estas potestades no excluye, en una concepción avanzada de las relaciones entre los ciudadanos y la Administración, la intervención de aquéllos en aspectos de la actuación administrativa susceptibles de compromiso.

La Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de Julio de 2004 requiere que el convenio justifique los acuerdos adoptados, puesto que en caso contrario podrá suponerse que el interés general no está presente y debe justificarse “no desde cualquier perspectiva, sino desde la que tiene que ver con el interés público de la ordenación urbanística del municipio...esa falta de justificación arrastra también la fundada sospecha de que la mejor o la más adecuada ordenación urbanística del municipio no es una de las razones que ha presidido o regido el compromiso adquirido por la Administración al aprobar el convenio, sino que, al contrario, es la “utilidad” de éste desde otras perspectivas la que ha llevado a comprometer las determinaciones urbanísticas pactadas. Si es así, el convenio habría condicionado realmente, de modo inadmisible, el ejercicio de la potestad de planeamiento....”.

Ahora bien, existen determinadas Sentencias que matizan que esos intereses generales a satisfacer no quedan constreñidos exclusivamente al ámbito urbanístico. En este sentido, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Asturias de 29 de mayo de 2003 que dice que “...no existe prueba alguna de que lo convenido y la posterior modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Avilés, hayan sido contrarios al interés urbanístico, y segundo, sí consta, sin embargo, en el mismo Convenio un interés general para haber llegado a celebrarlo, que es la creación de puestos de trabajo para trabajadores desempleados del municipio, y el compromiso de impartir cursos de formación para los mismos....”

Igualmente, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha de 1 de Julio de 1999 mantiene que “...promover un centro comercial y de servicios (hipermercado, galería comercial, aparcamientos) con una inversión de 3.200 a 3.500 millones de pesetas y 250 puestos de trabajo directo, ...sin duda acredita el interés social del proyecto....”(FD 2º).

También, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Murcia de 5 de febrero de 2004 confirma la adecuación a Derecho de un convenio en el que “...el Ayuntamiento estima de gran utilidad pública e interés social la implantación en su término municipal de dicho Centro Comercial, entre otros motivos, y con independencia de los beneficios que para el municipio de Yecla representa la firma del convenio, por el gran impulso económico que una inversión de este tipo supondría para la ciudad en aspectos tan relevantes como la creación de puestos de trabajo, la contratación de mano de obra, la integración de la propia población y del entorno comarcal, las indudables ventajas que obtendrían los consumidores en general, etc....”.

Ciertamente, en la mayoría de los supuestos, el convenio de planeamiento perseguirá tanto fines propiamente “urbanísticos” como cualesquiera otros fines públicos. En este sentido, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sala de Sevilla) de 8 de marzo de 2002, confirma la legalidad de un convenio urbanístico de planeamiento, que no incurre en desviación de poder, porque su finalidad declarada es lograr la “...conservación, mantenimiento y realce de un bien de interés cultural, obtención de suelo libre de uso público para la creación de zona verde, aparcamiento público en las inmediaciones de la mayor avenida de la población, búsqueda de la mejor solución urbanística en un proyecto integrado con otros espacios libres de uso público en la zona, promoción turística de la ciudad, y solución económica importante para las arcas municipales, que no soportarán el alto coste de estas operaciones urbanísticas...”.

En todo caso, debe justificarse el interés público que persigue la Administración, puesto que en caso contrario el convenio deberá reputarse nulo, como señala la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 14 de octubre de 2002. Podrán tenerse en consideración otros fines no estrictamente urbanísticos pero no podrán contradecir una adecuada ordenación urbanística para el interés general.

5.3.2.- La nueva regulación del convenio en la LS07.-  

El problema más importante que plantea la LS07 es la aplicabilidad o no a terceros ajenos al Convenio. La STS de 30 de junio de 1987, ya señaló que la vinculación de los convenios se reducía a los firmantes de los mismos, no quedando afectados ni obligados por su contenido y por los deberes y cargas urbanísticas que en él se contengan, aquellos que no fueran parte. Más recientemente, el Tribunal Supremo en Sentencia de 7 de julio de 2.003 anuló el acuerdo del Ayuntamiento de Amposta de no proceder a la suspensión de la ejecución de las obras de apertura de un vial con base en un previo convenio de cesión de terrenos, al afectar a terrenos de un tercero que no había firmado el convenio.

Para Chinchilla Peinado
  en el caso que del convenio surjan obligaciones o restricciones de derecho para un tercero que no ha suscrito el convenio, sólo estará obligado a soportar las determinaciones del convenio en dos supuestos:

a) En el caso de un convenio de planeamiento, cuando sus determinaciones se incorporan al planeamiento en vigor, puesto que dejan de ser simples obligaciones contractuales que solo vinculan a las partes, “para convertirse en exigencias derivadas de un instrumento de planeamiento, válidas en cuanto respeten las determinaciones legales”. (STSJ de Galicia de 6 de julio de 2000).

No creemos que este planteamiento sea tan claro a partir de la LS07, que penaliza con la nulidad de pleno derecho a los convenios que establezcan obligaciones o prestaciones adicionales o más gravosa que las que procedan legalmente. Por tanto si el Convenio es un acto preparatorio del Planeamiento e incurre en nulidad por ir contra el 16.3 de la LS07, también contaminará de nulidad el propio planeamiento. En cualquier caso, como señalan Sánchez-Cervera de los Santos y Barcons Marqués
 la exigua regulación de la LS07 y el hecho que nos encontramos en conceptos jurídicos indeterminados, plantean una serie de interrogantes, como son las siguientes:“¿qué mejoras o prestaciones adicionales deben ser consideradas como gravosas? ¿las prestaciones adicionales que incrementan los sistemas dotacionales adscritos, al ámbito concreto que se desarrolla (y por tanto, voluntarios) deben entenderse afectados o perjudicados por la regulación del art. 16.3?”. Bajo mi punto de vista, las mejoras en infraestructuras y dotaciones locales que afecten al ámbito territorial de ejecución no son prestaciones que redunden en perjuicio de los propietarios puesto que aumentan el valor de su propiedad. Igual ocurre con la participación en infraestructuras y dotaciones externas que redunden en beneficio del ámbito territorial de ejecución. En cambio si consideramos como realizado en perjuicio de tercero, el aumento del porcentaje del suelo establecido en la legislación autonómica que hay que entregar a la Administración según el art. 16.1 b), puesto que no conlleva beneficio alguno para los propietarios.


Por otra parte, el art. 16.3 colisiona en muchos casos con la regulación de las distintas Comunidades Autónomas referidas al Agente Urbanizador, puesto que la relación con la Administración se suelo formalizar a través de convenio. Por ejemplo en Andalucía, el art. 119.1.3ª señala que “la adjudicación de la actuación urbanizadora se formalizará mediante la firma del correspondiente convenio urbanístico entre la Administración actuante y el Agente Urbanizador, sin necesidad de someter éste a información pública o trámite otro alguno”.


Y el art. 117 A b) que regula el contenido de la iniciativa del agente urbanizador, en su apartado 5 recoge, entre otras, las “previsiones que se consideren puedan suponer una mejora o aliciente para la estimación de la oferta propuesta, tales como aportaciones respecto a las previstas en la ordenación vigente relativas al patrimonio público de suelo, dotaciones, precio máximo de venta de solares o edificaciones, y otras concretas que beneficien a la colectividad”.


Es indudable que el contenido del apartado 5 puede beneficiar a la colectividad pero también es cierto que puede, en algún caso, perjudicar al propietario, como sería en el supuesto que se estableciera una mayor cesión de suelo para el Patrimonio Público del Suelo. Por otra parte, la no sumisión del convenio con el Agente Urbanizador a información pública, contradice el art. 11.1, que es una garantía además para los propietarios afectados y en su caso perjudicados.

b) El segundo supuesto en que el Convenio afecta a los terceros no firmantes, es en el caso que las determinaciones del convenio se inscriban en el Registro de Propiedad. En este caso, las obligaciones contraídas por el propietario del suelo serán oponibles frente a terceros adquirentes del mismo, rigiendo en este caso el tradicional principio, en el derecho urbanístico, de subrogación real. Esto viene recogido en el art. 18.1 de la LS07 que dice: La transmisión de fincas no modifica la situación del titular respecto de los deberes del propietario conforme a esta ley y los establecidos por la legislación de la ordenación territorial y urbanística aplicable o exigibles por los actos de ejecución de la misma. El nuevo titular queda subrogado en los derechos y deberes del anterior propietario, así como en las obligaciones por éste asumidas frente a la Administración competente y que hayan sido objeto de inscripción registral, siempre que tales obligaciones se refieran a un posible efecto de mutación jurídico real. Este apartado, recoge sin cambio alguno, lo establecido en el art. 21.1 de la LRSV.


Las adaptaciones de la legislación urbanística a la LS07, que están llevando a cabo las distintas Comunidades Autónomas, están adoptando un criterio muy restrictivo. Así, como hemos señalado, la Ley 3/2007, de 26 de julio, de medidas urgentes de modernización del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid modificó la ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo, introduciendo la prohibición de los convenios urbanísticos de planeamiento, según ella, para fortalecer la independencia de los ayuntamientos y garantizar mejor la transparencia de todas las decisiones urbanísticas.


El Decreto ley 2/2007 de 4 de diciembre de Aragón para la adaptación a la LS07, señala en su art. 2 dieciocho, que “Serán nulos de pleno derecho los convenios con particulares en los siguientes supuestos:

a) Aquellos cuyo contenido determine la necesaria redacción de un nuevo Plan General o la revisión del vigente.

b) Los que permitan la percepción de cualesquiera prestaciones, en metálico o en especie, antes de la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento correspondiente.

c) Los que prevean obligaciones o prestaciones adicionales o más gravosas que las que procedan legalmente sobre el ámbito objeto del convenio en perjuicio de propietarios afectados incluidos en dicho ámbito que no sean parte en el convenio incluso en aquellos supuestos en los que aun siendo asumidas únicamente por las partes firmantes del convenio, se prevea la posterior repercusión o asunción de dichas cargas, aun voluntariamente, por el resto de propietarios.”

También el art. 6.2 de la Instrucción Urbanística de Castilla y León para la aplicación de la ley 8/2007 de suelo señala lo siguiente, al respecto:

“Conforme al apartado 3 del artículo 16 LS, los artículos 94 LUCyL y 435 y ss. RUCyL se interpretarán en el sentido de que los convenios urbanísticos no pueden establecer obligaciones o prestaciones adicionales ni más gravosas que las que procedan legalmente en perjuicio de los propietarios afectados. Por lo tanto será requisito previo a su aprobación y publicación la acreditación de la conformidad de todos los propietarios afectados.”  

5.4.- Formación de Fincas y Parcelas y Transmisión de Fincas y Deberes Urbanísticos.-  En el apartado 1 del artículo 17 de la LS07 se definen fincas y parcelas. Finca es la unidad de suelo o de edificación atribuida exclusiva y excluyentemente a un propietario o varios en proindiviso, que puede situarse en la rasante, en el vuelo o en el subsuelo. Cuando, conforme a la legislación hipotecaria, pueda abrir folio en el Registro de la Propiedad, tiene la consideración de finca registral. Estamos pues ante un concepto que tiene más bien carácter civil y registral. Se destaca la posibilidad de fincas referidas al vuelo o al subsuelo. Y por parcela se entiende la unidad de suelo, tanto en la rasante como en el vuelo o el subsuelo, que tenga atribuida edificabilidad y uso o sólo uso urbanístico independiente.


Este artículo supone un indudable  esfuerzo de coordinación entre la institución registral y el urbanismo. En opinión de Sanz Company
 el Registro de la propiedad español es la institución idónea para garantizar el concepto estatutario de la propiedad que contiene la formativa urbanística, equilibrando tanto el interés público como el privado, que se cruzan constantemente en las actuaciones urbanísticas”.


En el apartado 2 del artículo 17 se prohíben las divisiones o segregaciones o divisiones de fincas en contra de la legislación aplicable y de la ordenación territorial y urbanística . Así señala: “ La división o segregación de una finca para dar lugar a dos o más diferentes sólo es posible si cada una de las resultantes reúne las características exigidas por la legislación aplicable y la ordenación territorial y urbanística. Esta regla es también aplicable a la enajenación, sin división ni segregación, de participaciones indivisas a las que se atribuya el derecho de utilización exclusiva de porción o porciones concretas de la finca, así como a la constitución de asociaciones o sociedades en las que la cualidad de socio incorpore dicho derecho de utilización exclusiva.


En la autorización de escrituras de segregación o división de fincas, los notarios exigirán, para su testimonio, la acreditación documental de la conformidad, aprobación o autorización administrativa a que esté sujeta, o en su caso, la división o segregación conforme a la legislación que le sea aplicable. El cumplimiento de este requisito será exigido por los registradores para practicar la correspondiente inscripción”. La novedad de esta regulación está en extender el régimen urbanístico registral de control a la enajenación de participaciones indivisas o a la transmisión de la cualidad de socio o accionista de asociaciones o sociedades que conlleven un uso individualizado y exclusivo de una porción de terreno de la finca. 

El art. 20.2 de la LRVS prohibía las parcelaciones urbanísticas en el SNU. También señalaba que no podían efectuarse divisiones, segregaciones o fraccionamientos en contra de la legislación agraria.

Acerca de esta cuestión ya señalábamos,
 refiriéndonos a la ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973, que la propia legislación agraria exceptuaba de cumplir la unidad mínima de cultivo cuando su fraccionamiento se destinaba a una finalidad constructiva de carácter no agrario. Esta excepción se mantuvo igualmente por la ley de 4 de Julio de 1995 de Modernización de las explotaciones agrarias. Y ha sido recogida, de la misma manera y con claridad por el Tribunal Supremo. Así la Sentencia del TS de 27 de Noviembre de 1991, 1991/11274, señala que la exigencia de no fraccionamiento por debajo de la unidad mínima de cultivo, solo “es aplicable al supuesto de que se trate de realizar en suelo no urbanizable construcciones destinadas a explotaciones agrícolas”.

Gutierrez-Alviz y Romero Candau
 señalaban que antes del TR.76 la doctrina y también el propio TS en su Sentencia de 15 de Noviembre de 1974 admitieron que la unidad mínima fuese señalada por los Planes Generales, pero que a partir del art. 16 del  TR.92 se cerró totalmente esta posibilidad.  Pero si bien es cierto que como apuntaban Gutiérrez Alviz y Romero Candau, que las leyes estatales de carácter agrario no atribuyeron competencia alguna a las autoridades municipales para el control de las parcelas rústicas y, por tanto, que no se ajustaba a lo exigido legalmente la necesidad de licencia municipal para las parcelaciones rústicas que se contenían en algunas figuras de planeamiento municipal, también es cierto que como acertadamente establece el art. 23.2 de la Ley 4 de Julio de 1995 de Modernización de las explotaciones agrarias, “corresponde a las Comunidades Autónomas determinar la extensión de la unidad mínima de cultivo para secano y para regadío en los distintos municipios, zonas o comarcas de su ámbito territorial.” Y que nada impedía que las Comunidades Autónomas pudiesen, en el desarrollo legislativo de sus competencias, atribuir a los municipios el control, mediante licencia, de las segregaciones y divisiones de parcelas que se produjeran en el Suelo No Urbanizable; así ocurrió, entre otras, en la C.A. de Canarias que en el art. 6 de la, hoy derogada, Ley de 7 de Abril de 1987, sobre ordenación urbanística del suelo rústico, exigía licencia municipal, previo informe favorable de la Consejería competente en materia de Agricultura, para las segregaciones y divisiones de fincas rústicas. Igualmente el art. 6 del Decreto Foral 191/1988 de 23 de Junio, de medidas complementarias para la protección de la legalidad urbanística de la Comunidad Autónoma Navarra. También se exigía licencia municipal para las segregaciones de fincas en el suelo rústico en el art. 198 de la ley 2/2001, de 25 de Junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y en los arts. 143 y 144 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de Madrid. Y en concreto para la Comunidad de Valencia se recogió en la Disposición Adicional Tercera de la ley 4/1992 de 5 de Junio de la Generalitat sobre el suelo no urbanizable (mantenida vigente por la disposición derogatoria primera de la ley del Suelo No Urbanizable de 10 de diciembre del 2004) que todos los actos de parcelación o segregación de fincas o terrenos en suelo no urbanizable quedarían sujetos, cualquiera que fuera su finalidad, a previa licencia municipal.

La disposición adicional segunda de la ley de 10 de diciembre de 2004 del SNU de Valencia, introdujo la posibilidad que el Ayuntamiento declare su innecesariedad. Y en el art. 201.2 de la ley 16/2005 urbanística valenciana se señalan los supuestos de innecesariedad de licencia de parcelación.

El art. 62 de la ley 8/2002 de 5 de diciembre de ordenación y Modernización de las Estructuras Agrarias de la Comunidad Valenciana, señala que las unidades mínimas de cultivo, se fijaran por Decreto del Cónsell de la Generalitat para los distintos municipios y zonas comunes.

En segundo lugar, aún en el caso que no existiera una legislación autonómica que estableciera la competencia para otorgar licencia por los Ayuntamientos, entendemos que no existe obstáculo legal alguno para que pueda  regularse en los Planes municipales las parcelas mínimas necesarias para las construcciones no agrarias, exceptuadas en el art. 25 de la ley de 4 de Julio de 1995 sobre Modernización de las explotaciones agrarias. Este es el  caso de Comunidades Autónomas, como la Andaluza o la Extremeña entre otras, en las que no existe una legislación que atribuya el control de la parcelación rústica a los Municipios, pero en donde nada impide que los Planes determinan la parcelación del suelo no urbanizable con fines urbanísticos.

Algunos Planes urbanísticos exigen para autorizar estos usos constructivos, distintos de los agrarios, mayor superficie que la unidad mínima de cultivo. Esto se justifica si se considera motivadamente que existe riesgo de formación de núcleo de población
. Con ello recoge lo manifestado en algunos pronunciamientos jurisprudenciales, como la STS Justicia de Extremadura de 8-5-1998, 1998/16303, que desestimó recurso contra la construcción, como oferta turística complementaria de un campo de golf, de unos bungalows, puesto que se produciría el riesgo de la parcelación privada del terreno, procediendo a la adjudicación a personas particulares y dejando de servir el destino hotelero contemplado en la ley autonómica. No es el caso de la legislación valenciana que sí contempla en los arts. 20 a 27 disposiciones sobre la superficie de las parcelas en orden a los distintos usos urbanísticos.

La ley de 10 de diciembre de 2004 del Suelo No urbanizable de Valencia prohíbe las parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable. Esta norma considera parcelación urbanística en el SNU, la división o segregación de terrenos en dos o más lotes cuando tenga por finalidad obtener parcelas aptas para la edificación o en su caso, crear los elementos infraestructurales requeridos para que la edificación tenga lugar.

También son supuestos de parcelación urbanística todos aquellos que con las mismas finalidades que las descritas en el apartado precedente en los que, sin división o segregación de la finca, se subdividan, enajenen o arrienden cuotas o porcentajes indivisos de ella para uso individualizado de varios titulares, mediante asociaciones o sociedades, divisiones horizontales, copropiedades, acciones o participaciones que conlleven la modificación del uso rústico de la finca matriz de la que procedan, con el fin de eludir el cumplimiento de esta ley.


Por otra parte el RD 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, regula en sus artículos 78 a 81 la inscripción registral de actos de divisiones y segregaciones de fincas en suelo no urbanizable, estableciendo determinadas cautelas para evitar la inscripción de fincas de dimensión inferior a la parcela mínima de cultivo y la posible creación de núcleos de población.


Por otra parte el apartado 3 del art. 17 de la LS07 ayuda a resolver los problemas que se dan en el caso que sobre una parcela indivisible se precise registrar más de una finca.  Establece en concreto que la constitución de finca o fincas en régimen de propiedad horizontal o de complejo inmobiliario autoriza para considerar su superficie total como una sola parcela, siempre que dentro del perímetro de ésta no quede superficie alguna que, conforme a la ordenación territorial y urbanística aplicable, deba tener la condición de dominio público, ser de uso público o servir de soporte a las obras de urbanización o pueda computarse a los efectos del cumplimiento del deber legal a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior. Este apartado será de aplicación, por ejemplo,  para regular los campos de golf en Andalucía. El art. 5 del Decreto 43/2008 de 12 de febrero regulador de las condiciones de implantación y funcionamiento de campos de golf en Andalucía, señala que la parcela destinada al uso de campo de golf y los terrenos adscritos al mismo deberán conformar una unidad registral indivisible y con tal carácter inscribirse en el Registro de la Propiedad.


En el apartado 4 del anterior artículo se revoca eso cuando, de conformidad con lo previsto en su legislación reguladora, los instrumentos de ordenación urbanística destinen superficies superpuestas, en la rasante y el subsuelo o el vuelo, a la edificación o uso privado y al dominio público, podrá constituirse complejo inmobiliario en el que aquéllas y ésta tengan el carácter de fincas especiales de atribución privativa, previa la desafectación y con las limitaciones y servidumbres que procedan para la protección del dominio público. Este precepto viene a recoger las resoluciones registrales que posibiliten la desafectación parcial del dominio público. 


Finalmente, el apartado 5  señala que los instrumentos de distribución de beneficios y cargas producen el efecto de la subrogación de las fincas de origen por las de resultado y el reparto de su titularidad entre los propietarios, el promotor de la actuación, cuando sea retribuido mediante la adjudicación de parcelas incluidas en ella, y la Administración, a quien corresponde el pleno dominio libre de cargas de los terrenos a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo anterior.


En el supuesto previsto en el apartado anterior, si procede la distribución de beneficios y cargas entre los propietarios afectados por una actuación, se entenderá que el titular del suelo de que se trata aporta tanto la superficie de su rasante como la del subsuelo o vuelo que de él se segrega”.

Por otra parte, el art. 18.1 recoge el principio de subrogación real, al igual que se venía recogiendo en las anteriores normas. Así el art. 22 del TR-92 señalaba que “La enajenación de fincas no modificará la situación de su titular en orden a las limitaciones y deberes instituidos por la legislación urbanística aplicable o impuestos, en virtud de la misma, por los actos de ejecución de sus preceptos. El adquirente quedará subrogado en el lugar y puesto del anterior propietario en los derechos y deberes vinculados al proceso de urbanización y edificación, así como en los compromisos que, como consecuencia de dicho proceso, hubiere contraído con la Administración urbanística competente”.


El artículo 18.1 de la LS07 viene a reproducir sustancialmente el artículo 21.1 de la LRSV que decía: “La transmisión de fincas no modificará la situación del titular de las mismas respecto de los deberes establecidos por la legislación urbanística aplicable o exigibles por los actos de ejecución derivados de la misma. El nuevo titular quedará subrogado en el lugar y puesto del anterior propietario en sus derechos y deberes urbanísticos, así como en los compromisos que éste hubiera acordado con la Administración urbanística competente y hayan sido objeto de inscripción registral, siempre que tales compromisos se refieran a un posible efecto de mutación jurídico-real”.


El principio de subrogación real ha sido objeto de contestación por parte de un sector de la doctrina privada, habida cuenta de que los deberes provenientes de la potestad urbanística surtían efectos frente a terceros de buena fe.


Sin embargo el art. 18.1 es bastante claro al respecto, pues, preceptúa que el nuevo propietario queda subrogado en las obligaciones asumidas por el anterior que hayan sido objeto de inscripción en el Registro de la Propiedad.


En el título público o privado en que se instrumente la enajenación según el apartado 2, deberá hacerse constar la situación urbanística de los terrenos, cuando no sean susceptibles de uso privado o edificación, cuenten con edificaciones fuera de ordenación o estén destinados a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública que permita tasar su precio máximo de venta, alquiler u otras formas de acceso a la vivienda; igualmente los deberes legales y obligaciones pendientes de cumplir, si lo terrenos están sujetos a una actuación de transformación urbanística, tanto si son actuaciones de urbanización como de dotación.


La infracción de cualquiera de las disposiciones anteriores faculta al adquirente para rescindir el contrato en el plazo de cuatro años y exigir la indemnización que proceda conforme a la legislación civil. La ampliación del plazo, de un año como recogía el art. 21.3 de la LRSV a cuatro años, como se recoge ahora, es una novedad positiva. En opinión de García Gil
, que compartimos, “la instauración de la acción rescisoria supone una clara postura a favor de los terceros adquirentes, reconociendo las injusticias materiales a que la subrogación automática puede dar lugar, pues es del todo lógico que se considere al adquirente más expuesto a ser sorprendido en su buena fe que al enajenante.”


Por otra, a efectos de su inscripción en el registro de la Propiedad, en el apartado 5 se establece que deberá especificarse en los títulos por los que se transmitan terrenos a la Administración, el carácter de bien demanial o patrimonial de los bienes y, en su caso, su incorporación al patrimonio público del suelo.

5.5.- La intervención municipal en la edificación y uso del suelo: Las licencias urbanísticas.- La declaración de obra nueva.


5.5.1.- Las licencias urbanísticas en la legislación estatal.-

En el artículo 5 de la LOE se recoge:

La construcción de edificios, la realización de las obras que en ellos se ejecuten y su ocupación precisará las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes, de conformidad con la normativa aplicable.

En el precepto se contemplan, por tanto, las licencias de construcción, las licencias de ocupación y las autorizaciones administrativas.
Aunque la regulación legal de las licencias urbanísticas es sustancialmente de carácter urbanístico y deberá acudirse primordialmente a la legislación autonómica para su estudio, ha de tenerse en cuenta que la STC/61/97 dejó sin anular una serie de preceptos del TR-92, mantenidos vigentes por la disposición derogatoria única de la ley 6/98, que eran los siguientes:
· Art. 242.1, que establece el carácter preceptivo de la licencia municipal para todo acto de edificación.
· Art. 242.6, que establece la no adquisición de licencias por silencio positivo, contrarias a la legislación o al planeamiento urbanístico.
· Art. 243.1, en relación con la competencia de las entidades locales y la legislación local en materia de otorgamiento de licencias.
· Art. 243.2, que obliga a motivar la denegación de licencias.
· Art. 244.2, 3 y 4, que se refiere a los actos promovidos por Administraciones Públicas.
La ley 8/2007, de 28 de Mayo ha  dejado vigente todos los anteriores, excepto el art. 243.1  al que  ha derogado.

5.5.2.- La transformación de la naturaleza jurídica de la licencia de obras.-
Hasta la entrada en vigor de la ley de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, de Julio de 1990, la jurisprudencia había entendido de manera casi unánime que la licencia de obras no concedía derecho alguno, sino que éste preexistía; y que  tenía carácter reglado, sirviendo para comprobar la adecuación de la petición con el Ordena​miento Jurídico. La doctrina general reconociendo el carácter regla​do de la licencia aparece en numerosas sentencias, sirviendo como ejemplo las siguientes:  Ss T.S. 29 de marzo de 1969, 10 de junio 1970, 31 mayo 1974, 7 marzo 1978, 29 enero 1980, 22 enero 1982. Es excepcional, en cambio, lo señalado en la Sentencia del T.S. de 15 de Febrero de 1950 que dice: "El requerimiento del Ayuntamiento al concesionario de una licencia de construcción en vías de ejecución para que presente un nuevo proyecto, implica, aunque no lo manifieste, la anulación de la licencia que para edificar había otorgado anteriormente el propio Ayuntamiento, lo que supone volver sobre sus propios actos, desconociendo y lesionando el derecho administrativo que, a favor del demandante en el recurso se había constituido”. Pero fuera de esta excepción era poco cuestionado, en general, en la doctrina. Como decía Tomás Ramón Fernández
 "la licencia urbanística es el tipo mismo de los actos de autorización.  Responde pues, enteramente a la concepción clásica ‑que aquí sigue siendo váli​da‑ de esta clase de actos, con los que la Admón. remueve los obstáculos que se oponen al ejercicio de un derecho del que ya es titular el sujeto autorizado".
          Sin embargo, a partir de la ley de Julio de 1990 se rompió este consenso doctrinal, fundamentalmente como conse​cuencia del art. 20 de la misma que decía: "El otorgamiento de la licencia determinará la adquisición del derecho a edificar, siem​pre que el proyecto presentado fuera conforme con la ordenación urbanística aplicable". Esto hizo afirmar a González Pérez
 que "en la concepción del derecho de propiedad de la L.R.R.U. la licen​cia ya no presuponía la facultad de edificar, sino que la creaba. Par​tiendo del sistema de sucesión, adquisición de las facultades urbanísticas en la medida que se vayan cumpliendo los deberes que la Ley impone"... "el derecho a edificar se adquiere con el otor​gamiento de la licencia".  Más drástico aún era Soriano García
, quien decía que "la licencia pasaba a constituirse en un instrumento distinto de su configuración clásica como autori​zación (que remueve obstáculos pero que presupone un derecho preexistente) y se constituye en una concesión en la que los contenidos del derecho pertenecen a la Administración, que es la que otorga dicho ámbito jurídico".
          No compartímos  estas interpreta​ciones, estábamos más en consonancia con lo que señalaba Lliset Borrell
, cuando afirmaba que "la licencia continúa siendo, pues, una licen​cia de control del cumplimiento de las condiciones del ejercicio edificatorio que surge con el plan, por más que el art. 20 L.R.S. haga derivar de la licencia el nacimiento del derecho a edifi​car", o con lo que señalaba más contundentemente Ballesteros Fer​nández
 al decir que "la licencia no otorga nada; no consti​tuye un derecho; el derecho preexiste a la solicitud de licencia o es requisito necesario para su obtención; y la inter​vención administrativa se sigue limitando a un acto de control reglado". En consonancia con estas opiniones doctrinales entendíamos que no era la licencia la que hacía nacer tal  derecho, sino que ésta tenía el carácter declaratorio de un derecho preexis​tente, que en este caso sería el derecho al aprovechamien​to.
   En cualquier caso a partir de la STC 61/97 se puede decir que la polémica queda desactivada ya que en ella se mantuvo el carácter declarativo de la licencia (FJ 34).

5.5.3.- La incidencia de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo Común de 26 de Noviembre de 1992 en el régimen jurídico de las licencias urbanísticas.‑
El artº. 43.2 a) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de Noviembre de 1992, en su redacción original, confería valor positivo, a los procedimientos iniciados en virtud de solicitudes formuladas por los interesados en las que no hubiera recaído resolución en plazo y cuya estimación habilitaría al solicitante para el ejercicio de derechos preexistentes, salvo que la estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público, en cuyo caso se entenderían desestimadas.
Cabría preguntarse si la falta de resolución de la licencia de obras en el plazo preceptuado, por las razones anteriores, determinaba el silencio positivo, en todo caso, pues la norma ni matiza ni establece excepción alguna. Podría pensarse que la entrada en vigor de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común supuso en efecto un cambio en la forma de entender la aplicación del art. 242,6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, que establece que “en ningún caso se entenderá adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico”, y que produjo un cambio con respecto a lo que venía interpretando la doctrina y la jurisprudencia, ya que como señala García Tortajada
 “la institución del silencio positivo como remedio para obtener la licencia urbanística,. Plantea problemas en relación con el principio de legalidad” “cuando los efectos del silencio positivo se producen contra legem, por no ajustarse al ordenamiento jurídico la petición no resuelta”. Y al respecto, cita la sentencia del T.S. de 26 de septiembre de 1990, que señala que “la existencia de una discordancia entre lo pretendido y la normativa urbanística aplicable que obligase a imponerla, es un límite legal a la obtención de las licencias por silencio positivo”; y en este supuesto la Administración no tendría que acudir a la revisión de oficio para que el acto no produjera efecto, sino que sólo operará la eficacia “cuando el silencio positivo se haya producido efectivamente, es decir, tanto por la concurrencia de los requisitos formales, como por la de los de carácter sustantivo”. Sin embargo lo anterior no podía predicarse de manera tan taxativa con la entrada en vigor de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento, ya que en nuestra opinión el silencio en la licencia de obras, había que entenderlo sin más remedio incardinado en su art. 62,1 f), que determinaba la nulidad de pleno derecho de los actos presuntos contrarios al ordenamiento jurídico, por los que se adquirieran facultades o derechos, cuando se careciera de los requisitos esenciales para su adquisición, y había que concluir entonces, que la Administración para poner fin a la eficacia de este acto presunto, aunque sea contrario al ordenamiento jurídico, tenía que acudir al procedimiento previsto en la LRJPAC, en el art. 102, de la revisión de oficio de actos nulos, a fin de poner fin a esta apariencia jurídica de legalidad.

Es decir, contrariamente a lo que anteriormente se venía interpretando doctrinal y jurisprudencialmente, cuando se cumplían los plazos preceptuados para entender que se había producido el silencio, podía pensarse que estábamos en presencia de un acto presunto positivo y eficaz aunque fuera contrario al Ordenamiento Jurídico; a cuya eficacia la Administración puede por supuesto poner remedio, pero siempre que acuda a la revisión del mismo. Por otra parte, frente a los que rechazaban el argumento aduciendo los graves perjuicios que podían producirse, hay que poner de relieve que la Administración podía y puede acudir al art. 104 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento común que la faculta para que una vez iniciado el procedimiento de revisión de oficio, el órgano competente para resolver, suspenda la ejecución del acto, en el caso de que se puedan producir perjuicios de imposible o difícil reparación.

A pesar de lo antes dicho, según Diez Sánchez
, aunque el ordenamiento no regule expresamente la exigencia de condicionamiento para que se produzca el silencio, no puede entenderse que los efectos se produzcan “ope legis”, sino que “frente a esa exégesis se levanta sin embargo, la doctrina y la jurisprudencia rechazando que tal silencio prospera cuando lo que resulta concedido por el silencio no puede autorizarse con arreglo a las leyes.”

Pero, como reconoce el propio autor, esta regulación garantista de los intereses generales distaba por diversas razones, de ser satisfactoria para resolver la inactividad administrativa.

Y podía ocurrir, como señalaba Santamaría Pastor
, que se invirtiesen las consecuencias favorables y desfavorables de los silencios negativo y positivo.

Por todo ello, parece mejor que el silencio positivo en el caso de la licencia de obras, se produjera por el  cumplimiento automático de los plazos; pues en caso contrario quedaría vacía de contenido la figura del silencio positivo y defraudaría las expectativas que los ciudadanos ponen en él como remedio para mitigar los efectos de la lamentable y habitual inactividad de la Administración. Además hay que tener en cuenta que, como hemos señalado, existen instrumentos para garantizar los intereses generales en la LRJPAC.

Una postura intermedia a cuanto comentamos, era la mantenida por García Enterría
 que señalaba que “la solución debe circular por una tercera vía, en la que se admite el principio de la irrevocabilidad de la autorización o aprobación ganada por silencio positivo, pero con la importante salvedad de que el silencio no cubre en ningún caso los supuestos merecedores de la calificación de nulidad de pleno derecho”.

La Ley 4/99 vino a inclinarse por los partidarios de la eficacia del acto administrativo presunto de carácter positivo afectado por cualquier tipo de invalidez, mientras no fuera revisado, al señalar en su exposición de motivos, que el silencio administrativo positivo producirá un acto administrativo eficaz, que la Administración Pública solo podrá revisar de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Ley. 

En definitiva creo que  quedaba meridianamente claro, que el silencio positivo producía un acto eficaz aunque fuese nulo de pleno derecho y que la única forma de eliminarlo del mundo jurídico era a través de los recursos o de la revisión de oficio. 

Ahora bien, una vez expuesto lo anterior, y contrariamente a las tesis que sustentadas a partir de la entrada en vigor de la LRJPAC, no puede mantenerse, la misma rotundidad acerca de los efectos positivos del silencio en lo referente al otorgamiento de la licencia urbanística, una vez que se produjo la modificación de ésta por la ley 4/1999.

En efecto, hay que tener en cuenta la nueva redacción que la Ley 4/1999 dió al art. 43 en su apartado 2, estableciendo que “los interesados podrán entender estimadas por silencio administrativo sus solicitudes en todos los casos, salvo que una norma con rango de Ley o norma de Derecho Comunitario Europeo establezca lo contrario.” Por tanto, en el caso de que exista en vigor una norma como el art. 17 de la Ley 2/1998, de 18 de julio, de Inventarios de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía que en su art. 17 señala que no podrán adquirirse por silencio administrativo facultades contrarias a las normas reguladoras de los espacios naturales protegidos, habría que pensar que el valor del silencio no podía considerarse positivo. Habrá que distinguir por tanto, que la licencia solicitada sea o no conforme con el Ordenamiento Jurídico. En el primer caso, si la licencia solicitada es conforme con el ordenamiento jurídico urbanístico, el silencio sin lugar a dudas tiene carácter positivo, ya que como señala la jurisprudencia, en el caso de que las obras no se opongan a la ordenación urbanística, “la posterior denegación expresa constituye la revocación de un previo acto presunto declarativo de derechos, adoptado sin seguir el procedimiento establecido al efecto y, por ende, nulo de pleno derecho”. (Sentencia TS de 6 de Mayo de 1998, RJ 1998\3615). En el segundo caso, es decir, cuando la licencia es contraria al ordenamiento urbanístico, habrá que distinguir la importancia de este incumplimiento. Ya que en definitiva una interpretación coherente con cuanto decimos podría estar en la línea jurisprudencial que mantiene que “no parece lógico entender que cualquier infracción de dicha normativa, con independencia de su gravedad y, por tanto, por irrelevante que sea, enerva el otorgamiento de la licencia por silencio, pues en otro caso había que admitir el absurdo de que la Ley, aún regulando el silencio positivo, lo hace de forma tal que resulta de hecho imposible, por ello la disconformidad con la ordenación capaz de evitar el juego de la técnica del silencio parezca que debe ser tanto sólo la que suponga una infracción significativa de determinaciones urbanísticas sustantivas y, más concretamente, esa disconformidad ha de identificarse con la que implique una infracción urbanística grave”.
 

5.5.4.- Régimen Jurídico de la licencia de primera ocupación.-

Cuanto hemos apuntado en las páginas preceden​tes es de aplicación al régimen de la licencia urbanística en general, y  afectan igualmente al régimen jurídico de la licencia de primera ocupa​ción. Pero existen otras singularidades de la 1ª ocupación que convienen señalar.

Del estudio, de las características jurídicas de ésta, se desprenden una serie de notas, entre las que destacan las siguien​tes:

- La doble naturaleza: complementaria y autónoma.‑ La regulación jurídica de la licencia de primera ocupación está de alguna manera unida a la licencia de obras y tiene en cierta medida carácter complementario de ésta.  En efecto, sustancial​mente mediante la primera ocupación se comprueba y examina si la obra realizada se corresponde con el proyecto técnico que sirvió de base a la concesión de la licencia de obras.

Pero además de este carácter complementario, la licen​cia de primera ocupación cumple un papel que le es propio, como es el de com​probar, como dice la Sentencia de 25 de Julio de 1989 del T.S., que la obra realizada "reuna las condiciones que sean exigibles desde el punto de vista de los intereses generales, cuya tutela aparece confiada a la autoridad administrativa en orden a la utilización prevista". Y esta comprobación de la adecuación de las condiciones de la instalación al interés general es una función que escapa de la mera complementariedad de la primera ocupación y que puede provenir de funciones heredadas de la suprimida cédula de habitabilidad.  A este sentido parece respon​der la Sentencia del T.S. de 9 de marzo de 1993 que concreta más cuales son las condiciones de adecuación al interés general, como es la función de "fiscalizar si el edificio puede habilitarse para el uso pretendido , por estar en zona apropiada y reunir las condiciones idóneas de seguridad y salubridad". La denominación de cédula de habitabilidad que se utiliza en las leyes de Cana​rias y Baleares para la licencia de primera ocupación igualmente parece responder a este papel que comentamos. A la licencia de primera ocupación, como función de este rol, le corres​ponde también comprobar que la edificación cumple con el ordena​miento urbanís​tico, además de cumplir con el proyecto de la licen​cia de obras; por lo que en el supuesto de que la licencia de obras adoleciera de algún vicio jurídico, cabe plantearse si podría corregirse a través de la licencia de primera ocupación. 

De ahí que a efectos de este papel de velar por la legalidad urbanística que cumple la licencia de primera ocupación, podría llegar a otorgarse esta licencia sin necesidad de que existiera una previa licencia de obras o al menos sin que cumpla con las condiciones impuestas por ésta.  A este razonamiento responde la Sentencia del T. Supremo de 4 de Diciembre de 1990 que señala que "habían prescrito las infracciones urbanísticas en las que se fundamentó la resolución de la Alcaldía cuando se pidió la licen​cia de ocupación por los efectos extintivos de la prescripción, no siendo por tanto, conforme a derecho , la denegación de la licencia de primera ocupación".

- Indivisibilidad en el otorgamiento.‑ A pesar que es práctica poco afortunada de algunos Ayuntamientos conceder la licencia de primera ocupación a elementos parciales de un conjunto edificato​rio, es criterio jurisprudencial que no puede concederse la primera ocupación limitada a la parte de la edificación que cumple con la normativa urbanística.  Cuando la edificación se aparta parcialmente de la normativa urbanística,  el Ayuntamiento tendrá que resolver negativamente la concesión de dicha licencia ( S.T.S. 1‑9‑1987, S.T.S.J. de Galicia de 24 de mayo de 1990).

- Se han unificado la diversidad de interpretaciones sobre la naturaleza del silencio.‑ El silencio en el caso de las licencias de primera ocupación. Hasta la LRJPAC se había entendido de diversa manera: 

Así en el art. 5 de la Ley Foral de 8 de junio de 1.989 sobre Medidas de Intervención en Suelo y Vivienda estableció el plazo de dos meses para la obtención de todo tipo de licencias incluida la de primera ocupación, sin necesidad de denuncia de la mora. Es decir se reconocía carácter positivo al silencio de manera automática, por el mero transcurso del tiempo, sin necesidad de denuncia de mora.

Por otra parte había una línea jurisprudencial minoritaria que interpretaba que el único papel de la primera ocupación era el ser algo correlativo y complementario a la licencia de obras y que por tanto le   co​rrespondía el mismo procedimiento que a ésta.  En este sentido la sentencia del T.S. de 30 de Julio de 1987 señalaba:  al referirse a la licencia de primera ocupación, "que conectado íntimamente este tipo de licencias con las de obras o edificación, de las que vienen a ser complemento, cual pone de relieve el artículo 21,2 d) del mismo Reglamento de Servicios al marcar su contenido, el régimen del silencio administrativo habrá de ser el mismo que corresponde a la licencia de obras de que traen causa, y en el caso contemplado, una vez transcurrido el plazo de dos meses de inactividad municipal, era necesario denunciar la mora ante la Comisión Provincial de Urbanismo para que la licencia se enten​diera concedida en virtud del mecanismo del silencio positivo".

La línea jurisprudencial mayoritaria le confería al silencio valor negativo ya que el apartado c) del art. 9.7 del Reglamento de Servicio de las Corporaciones Locales no se podía aplicar puesto que al hablar de "cualquier otro objeto no comprendido en los dos apartados precedentes" exige se trate de licencia expresamente comprendida en la regla 5ª del precepto y la primera ocupación no lo está.  Por otra parte, el silencio positivo tenía carácter excepcional, de ahí que al no establecerse expresamente era más lógico concluir que el significado del mismo era negativo.  En este sentido la S. del T.S. de 30 de julio de 1987 decía que "la doctrina y la jurisprudencia no aplican el art. 9.7.c) RSCL a las licencias de primera ocupación" a efecto de la aplicación del silencio positivo. 

Sin embargo, a partir de la aplicación de la LRJPAC, el silencio de la licencia de primera ocupación tiene carácter positivo por las mismas razones que, para su aplicabilidad, predicábamos de la licencias urbanísticas en general.

5.5.5.- La desvalorizacion de la licencia de primera ocupación en la legislación  urbanística.- 

Ni la Ley de Reforma del Régimen Urbanístico y Valora​ciones del Suelo de 1990 ni su Texto Refundido de 1992, otor​gaban papel alguno a la licencia de primera ocupación, en el proce​so de adquisición de las facultades que conformaban el contenido del derecho de propiedad, en el régimen jurídico de dicha normativa.

Hemos señalado,  que  en esta ley, a través de la licencia de obras se concretaba el aprovechamiento y se formalizaba el dere​cho a edificar; sin embargo, con la concesión de la primera ocupa​ción no se formalizaba, como hubiera sido lógico, la adquisición del derecho a la edificación. El art. 25 de la LRRUV  se limitaba a señalar que: "1. La edificación concluida al amparo de una licencia no caducada y conforme con la ordenación urbanística queda incor​po​rada al patrimonio de su titular. 

2. Los Notarios y Registradores de la Propiedad exigi​rán para autorizar e inscribir, respectivamente, escrituras de declaración de obra nueva terminada, en que se acredite el otorga​miento de la preceptiva licencia de edificación y la expedición por técnico competente de la certificación de finalización de la obra conforme al proyecto aprobado.
Y en lo referente al Texto Refundido, en su art. 37  esta​bleció que el derecho a la edificación se adquiría a la conclusión de las obras al amparo de licencia no caducada y conforme con la ordenación urbanística.  

La no utili​zación de la licencia de primera ocupación para la adquisición del derecho a la edificación ocasionaba, como afirmaban Delga​do‑Iriba​rren Negrao y Ballesteros Fernández
, que en el caso de excesos de aprovechamiento, difícilmente se podía repercutir sobre terceros registrales, ya que como señalaba Lliset Borrell
, "Un edificio, con exceso de aprovechamiento y cuyas vivien​das hubieran sido vendidas a terceros de buena fe amparadas por la protección registral (art. 34.H) quedarán a salvo de las acciones de la Admón., sin perjuicio de que éstas puedan promo​verse contra los propietarios iniciales o contra los que de ésto, traigan causa". 

También la Ley 6/98 regulaba en su art. 22 la Declaración de obra nueva, con una regulación similar al TR-92, con el único requisito adicional para el propietario, de hacer constar mediante acta notarial la terminación de la obra, que se incorporará a la certificación de la finalización de obras.

El sistema de adquisición de facultades a través del cumplimiento de obligaciones que instauraba el TR-92 no apareció recogido o complementado en la legislación autonómica.  Por esta razón en la normativa autonómica, tampoco se hizo depender de la obtención de la licencia de primera ocupa​ción la adquisición del derecho a edificar, aunque sí se le hizo jugar un papel más importante que en el TR-92.

En efecto,  en la ley de 10 de Febrero de 1984 sobre medidas de disciplina urbanística de la C.A. de Madrid, en su art. 18, se obligaba a las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía a exigir la licencia de primera ocupación para proceder a la contratación de los respectivos servicios, estableciéndose que el incumplimiento de esta obligación por las empresas suministradoras dará lugar a que se les pueda imponer una sanción del tanto al quíntuplo del importe de la acometida. Hay dos cuestiones en esta norma que nos llamaba negativa y poderosamente la atención. En primer lugar, que se incluían a las empresas de agua que tendrían normalmente la misma titularidad que la Admón. compe​tente para exigir la 1ª ocupación, es decir, municipal, lo que da idea de la descoordi​nación existente normalmente entre los distintos servicios munici​pales. Pero lo cierto es, que ha sido y es bastante habitual que los A​yuntamientos contraten el suministro de aguas a construcciones clandestinas o ilegales, a la vez que le instruyen un expediente por infracciones urbanísticas. En segundo lugar también nos llamaba la atención que se utilizase una fórmula indirecta de control de la edificación, dirigida no contra el infractor sino contra quien contrate con él; lo que en cierta medida da idea de la impotencia de la  Administración  para conseguir que las construcciones se adecuen a la legalidad. Sin embargo este fue el camino a seguir. Así, una regulación prácticamente calcada de la anterior, es la que siguió en su art. 53 la Ley 22 de Agosto de 1985 de Adaptación a Galicia de la Ley del Suelo.  Y en su art. 11 la Ley de 8 de Abril de 1987 que regulaba la disciplina urbanística de la C.A. de Asturias. Fórmula parecida es la que contenía la ley 20 de Diciembre de 1986, de la Comunidad Autónoma de Murcia, de Protección de la legalidad urbanística, que establecía en su art. 18 que para el uso de las edificaciones, una vez terminada su cons​trucción, se precisará obtener la correspondiente licencia muni​cipal de primera utilización y que las empresas suministradoras deberán exigir la presentación de dicha licencia para la presta​ción de sus servicios. Por otra parte, en el art. 41,d) al enumerar a los responsables de las infracciones urbanísticas, se hacía expresa mención a las Compañías suministradoras de servicios públicos que hubiesen incumplido lo establecido en la citada ley. La Ley 7/1990, de 14 de Mayo, de Disciplina Urbanística y Territorial de la C.A. Canaria, tenía una regulación similar, al obli​gar a exigir la licencia de obras a las compañías suministradoras para la contratación provisional, que no podía exceder del plazo establecido en la licencia de edificación para su ejecución. Para la contratación definitiva distinguía lo siguiente:

a) Cédula de habitabilidad, para viviendas no protegidas.

b) Calificación definitiva, cuando se trate de viviendas de protección oficial.

c) Licencia municipal de primera utilización para edificaciones no residenciales.

d) En el caso de autoconstruidas, anteriores a la ley de Vivienda para Canarias de 27 de Junio de 1989, cuando reúna condiciones de habilitabilidad a juicio del Ayuntamiento.

En la Ley Balear 10/1990 de 23 de Octubre, de discipli​na urbanística se utilizaba un sistema parecido a lo anterior, preceptuándose en su art. 9 la necesidad de exigir, por parte de las compañías suministradoras, la licencia urbanística para contratar los suministros de energía eléctrica de las obras. Para la ocupación o alquiler de una vivienda, edificio residencial o local de trabajo era obligato​rio disponer de la correspondiente Cédula de Habitabilidad en vigor, prohibiéndose igualmente la contratación de suminis​tros, si no se disponía de ésta.

En Andalucía, actualmente el art. 175 de la LOUA requiere, para la contratación provisional de energía eléctrica, agua, gas y servicios de telecomunicaciones, la licencia de obras. El plazo máximo de duración del contrato es el establecido en la licencia para la realización de los actos. A partir de la terminación de dicho plazo no podrá continuar la prestación del servicio salvo que se conceda prórroga por el Ayuntamiento. Las empresas suministradoras deberán exigir para la contratación definitiva la licencia de primera ocupación. En cualquier caso el incumplimiento de lo anterior sólo se considera infracción leve (art. 207.2 a)) aunque eso sí se le imputa la responsabilidad a las empresas suministradoras (art. 193.3).

5.5.6.- La revalorización de la licencia de 1ª Ocupación en la ley 8/2007.-            

Como hemos señalado anteriormente, la licencia de primera ocupación, sufrió un proceso de desvalorización, consecuencia de su poca efectividad práctica, como instrumento de la Administración para el control de la legalidad urbanística de la edificación terminada. En efecto, el art. 22.1 de la LRVS solo exigía, para autorizar o inscribir, la escritura de declaración de obra nueva terminada, la acreditación de la preceptiva licencia (licencia de obras) y la expedición por técnico competente de la certificación de finalización de la obra conforme al proyecto objeto de la misma.

Por razones justamente inversas, la regulación de la obra nueva terminada en la LS07, va a suponer una revalorización de la licencia de primera ocupación, aunque no la aluda expresamente.

En el art. 19.1 se regula la autorización de declaración de obra nueva en construcción, que coincide sustancialmente con la regulación en la LRVS, exigiéndose la aprobación o autorización administrativa que requiera la obra (licencia de obra) y certificación expedida por técnico competente, acreditativa del ajuste de la descripción de la obra de proyecto que haya sido objeto de dicho acto administrativo.

La única diferencia está en que se omite la exigencia del propietario de hacer constar la terminación mediante acta notarial que incorporaba la certificación de la finalización de la obra. No obstante esta omisión carece de trascendencia, puesto que sería de aplicación el art. 47 del R.D. 1093/1997 que regula las reglas a seguir cuando la obra se haya declarado e inscrito en construcción y haya finalizado. Y entre estos requisitos está el acta notarial regulado en el art. 22 de la LRVS que ya no se reserva exclusivamente al propietario sino a los legitimados  según el apartado 2 del art. 47
 .

En cuanto a la declaración de obra nueva terminada, además de la certificación expedida por técnico competente, acreditativa de la finalización conforme la descripción del proyecto, requiere dos requisitos:

  a) la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios. Según la Resolución Circular de 26 de julio de 2007 de la Dirección General de Registro y Notariado esto llevará consigo que no se autorizarán por los Notarios ni se inscribirán por los Registradores de la Propiedad escrituras públicas de declaración de obra nueva terminada o actas de finalización de obra de edificaciones sujetas a la LOE, sin que se acredite entre otros el seguro decenal, (art. 19 de la LOE) y el libro Edificio recogido en el art. 7 de esta norma, así como los que con este carácter sean exigibles en la legislación autonómica.

b) El otorgamiento, expreso o por silencio administrativo, de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística.- En mi opinión, la exigencia de este requisito, supondrá, que en el caso que la legislación autonómica tenga establecida la necesidad de autorización o licencia de primera ocupación para el uso de las edificaciones, no podrá autorizarse la declaración de obra nueva terminada sin que haya sido otorgada expresa o por silencio administrativa. Se discrepa, en este sentido, de la Circular Resolución de la DGRN de 26 de julio, que de manera implícita no exige este requisito, señalando que la única novedad reseñable, con respecto al régimen del RD 1093/1997 es la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios.

























































































































� El art. 46 K de la LOUA señala entre los terrenos que el PGOU debe adscribir al SNU, los que sea “improcedente su transformación, teniendo en cuenta razones de sostenibilidad, racionalidad y las condiciones estructurales del municipio.”


� El art. 1.1 de la Instrucción Técnica Urbanística 1/2007, para la aplicación en la Comunidad Autónoma de Castilla y León de la ley 8/2007 de 28 de mayo de suelo (aprobado por Orden FOM/1083/2007 de 12 junio señala: “Conforme al apartado a) del artículo 10 LS, los artículos 13, 15 y 16 LUC y L y 27,30,31 RUC y L se interpretarán en el sentido que solamente pueden clasificarse como suelo urbanizable los terrenos precisos para satisfacer las necesidades que lo justifiquen. Los demás terrenos que conforme al Derecho Urbanístico de Castilla y Léon podrían ser clasificados como suelo urbanizable, deberán clasificarse como suelo rústico e incluirse en la categoría de suelo rústico común.”


La ley 7/2007, de 27 de diciembre de Medidas Fiscales y de Contenido Financiero, ha modificado el art. 103 de la ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, estableciendo que “Tendrán la consideración de suelo urbanizable los terrenos que, motivadamente y conforme al planeamiento general, puedan ser objeto de transformación por ser los suelos precisos e idóneos para atender las necesidades de transformación urbanística.”


� Porto Rey, Enrique. “Técnicas urbanísticas que pueden facilitar la promoción de viviendas de protección pública”.  Revista  de derecho urbanístico y medioambiental. Editorial Montecorvo Nº 185. 2001.


� 	En Andalucía se recogió en la LOUA la obligatoriedad de reserva del 30 por ciento del aprovechamiento objetivo para los Municipios de relevancia territorial. La reforma de la LOUA por la ley 13/2005 de 11 de noviembre de medidas para la vivienda protegida y el suelo con una regulación similar a la que ahora contiene la ley 8/2007, extendió esta obligación a todos los municipios y estableció la obligatoriedad para cada área o sector con uso residencial, las reservas de los terrenos equivalentes, al menos, al treinta por ciento de la edificabilidad residencial de dicho ámbito para su destino a viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública.


El art. 52 de la ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, señala que los Planes Generales Municipales deberán incluir determinaciones para asegurar que, como mínimo, el 50 por 100 de la nueva capacidad residencial prevista para un periodo de al menos ocho años, a partir de la aprobación definitiva del planeamiento  se destine a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.





� En la nueva regulación de la LOUA referida, para permitir esta excepción se reaquiere que dichos sectores o áreas tengan una densidad inferior a quince viviendas por hectárea y que su tipología no se considere apta para la construcción de este tipo de viviendas. Igualmente reglamentariamente podrán establecerse parámetros que eviten la concentración excesiva de este tipo de viviendas.


� El art. 2 de la ley 13/2005, de 11 de noviembre de medidas para la vivienda protegida y el suelo de Andalucía priva de todo tipo de margen a los Municipios andaluces puesto que considera vivienda protegida a efectos de esta reserva, únicamente las que así sean calificadas por la Consejería competente de la Junta de Andalucía. En cambio otras legislaciones autonómicas establecen un margen mayor para la actuación municipal. Así en el apartado y) del art. 52 de la Ley Foral 35/2002 de Navarra, el estándar mínimo de vivienda protegida se establece de la siguiente manera:


Al menos un 25 por 100 del total de las viviendas deberán ser de protección oficial.


El resto que no sea de protección oficial deberá ser de precio tasado, hasta alcanzar al menos el 50 por 100 de vivienda protegida, sobre el total, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) (que señala que cada vivienda de precio tasado podrá ser sustituida por dos viviendas de precio pactado, con el límite de que de la aplicación de esta regla no podrá derivarse un número de viviendas de protección oficial y de precio tasado inferior al 43 por 100 del total).





Por otra parte, la ley 2/2006 de 30 de junio de Suelo y Urbanismo del País Vasco establece con carácter novedoso figuras equipamentales de alojamiento de uso temporal y extiende el régimen jurídico de la vivienda protegida hacia otras figuras municipales de viviendas protegidas”, lo que según la exposición de motivo de la ley “contribuye a configurar también un marco de corresponsabilidad institucional del Gobierno Vasco y de los Ayuntamientos en materia de vivienda protegida.” El art. 80.2 de la ley 2/2006 vasca señala que el porcentaje de vivienda sometida a protección pública, se desglosa en un mínimo del 20% de la edificabilidad para la contrucción de viviendas de protección oficial de régimen general y especial, y el restante porcentaje con destino a viviendas de protección oficial de régimen tasado (esta edificabilidad podrá ser sustituida por viviendas tasadas municipales en los términos establecidos en la disposición adicional octava,  que en su apartado 4, señala que a los efectos de esta ley, tendrán la consideración de viviendas tasadas municipales las que los Ayuntamientos del Pais Vasco decidan establecer mediante la promulgación de la correspondiente ordenanza local. Esta ordenanza local determinará las características de la citada vivienda y su anexo, los destinatarios y el procedimiento de adjudicación entre otros).


� Salvo en el caso de Ceuta y Melilla que será de aplicación a partir de la vigencia de la ley 8/2007.


� Véase a Isabela Velázquez. “Una mirada atrás: mujeres en el urbanismo y en la construcción de la ciudad”. De la obra colectiva “Urbanismo y género. Una visión necesaria para todos”. Diputación de Barcelona. Junio 2006.  El Decreto 369/2004, de 7 de septiembre, de la Generalitat de Cataluña que desarrolla la Ley 2/2004, de 4 de junio, de Mejora de Barrios, áreas urbanas y villas que requieran de atención especial, establece que el contenido de los proyectos de intervención integral en áreas urbanas de atención debe incluir, entre otros, la descripción de su situación urbanística y de su situación social actual, con mención de sus repercusiones sobre las desigualdades sociales, de género y edad en el acceso a la renta y los servicios.


La disposición adicional decimocuarta del Decreto Legislativo 1/2005 de 26 de julio de Urbanismo de Cataluña se refiere a la perspectiva de género, señalando que el Departamento de Política Territorial y Obras Públicas debe incorporar la perspectiva de género en el desarrollo de esta Ley para garantizar la promoción de la representación paritaria en la composición de los órganos urbanísticos colegiados y de la evaluación del impacto de la acción urbanística en función del género.


� La ley de Suelo 8/2007 se incardina dentro de la Estrategia Territorial Europea de 1999, que se opone a los modelos urbanísticos liberales y desarrollistas y propugna un crecimiento equilibrado. Por tanto un nuevo cambio legislativo no podría comportar las reimplantación del principio de liberalización del suelo como el establecido en la LRSV, puesto que ello supondría contradecir la normativa europea.  


� El art. 54.2 del Texto Refundido 1/2004 de la ley de Ordenación del Territorio y Actividad Urbanística permite la actuación urbanizadora en suelo rústico de reserva siempre que de la organización del desarrollo urbanístico derivada del modelo de ocupación establecido por los planes urbanísticos resulte posible  su viabilidad. 


� Merelo Abela, José Manuel. “Las situaciones básicas del suelo según la ley 8/2007 de suelo y las técnicas de la clasificación y categorización del suelo”. El Consultor Nº 15/16. Agosto 2007 


� La ley 7/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y de contenido financiero de la Comunidad Autónoma de Cantabria ha añadido un artículo 100 bis a la ley 2/2001, de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen urbanístico del Suelo de Cantabria, en el que establece en su apartado 1 que “Los núcleos tradicionales delimitados por el planeamiento se regirán por el régimen de suelo urbano de los pequeños municipios. 


� La ley asturiana de 20 de Diciembre de 1990 de edificación y usos en el medio rural distinguía entre usos permitidos, autorizables, incompatibles y prohibidos. El vigente Decreto legislativo 1/2004 de 22 de abril de suelo y urbanismo en su art. 123 mantiene los mismos usos de la anterior ley.


� El Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, no transpuso con exactitud el artículo 16.1 de la Directiva. Además el Consejo de la Unión Europea aprobó en 1997 una nueva Directiva, la 97/62/CE, de 27 de octubre, por la que se adapta al progreso científico y técnico la Directiva Hábitat y actualizando sus anexos I y II. Por ello, se modificó el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, mediante el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio


� La Directiva Aves fue transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico por la Ley 4/1989, de 27 de marzo. La Comisión Europea entendió que esa transposición y la aplicación consiguiente de la Directiva eran incorrectas, y abrió un procedimiento de infracción contra España. Como consecuencia de ello, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, ha sido parcialmente modificada por medio de la Ley  53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y de la Ley 43/ 2003, de 21 de noviembre, de Montes, para resolver los problemas señalados por la Comisión.


� La Instrucción Técnica Urbanística 1/2007 de Castilla León  para la aplicación de la ley 8/2007, en el art. 8.6 señala que “Las referencias a actuaciones de dotación (art. 14.1 LS) se entenderán hechas a las actuaciones aisladas en suelo urbano consolidado (arts 25, 40 y 41, 188.1 y 210 a 215 RUC y L), así como a las modificaciones de planeamiento que incrementen la edificabilidad o la densidad en suelo urbano consolidado, siempre que no se den las condiciones establecidas en el art. 26.1 RUC y L para que los terrenos hayan de ser considerados suelo urbano no consolidado.”


� Vaquer Caballería, Marcos. “Constitución, ley de suelo y ordenamiento territorial y urbanístico”. Revista General Derecho Administrativo. Cívitas. com nº 15, junio 2007


� El Decreto Ley 1/2007, de 16 de octubre, de medidas urgentes en materia urbanística de Cataluña, las regula en su art. 11.5 que señala: “Cuando la modificación del planeamiento tiene por objeto una actuación aislada de dotación se tienen que incrementar las reservas para zonas verdes, espacios libres y equipamientos de acuerdo con las reglas siguientes:


Si la modificación comporta transformación de los usos preexistentes, se tienen que cumplir las reservas mínimas que establece el apartado 4.


Si la modificación comporta únicamente un incremento de techo edificable o de la densidad, se tienen que incrementar las reservas de acuerdo con el qué establecen los apartados 2 y 3 respectivamente.


En el caso que las reservas exigidas de acuerdo con las letras a y b no se puedan emplazar en el mismo ámbito, por razones de imposibilidad material, se pueden sustituir por el equivalente de su valor económico, que el ayuntamiento competente tiene que destinar a alimentar un fondo constituido para adquirir espacios libres o equipamientos de nueva creación en el municipio.”


� Así por ejemplo el art. 96 de la LOUA señala que el desarrollo de la actividad de ejecución requiere la aprobación del instrumento de planeamiento urbanístico idóneo conforme a la LOUA para establecer la ordenación pormenorizada en la clase de suelo que se trate. Este mismo artículo detalla los distintos instrumentos de ordenación para cada clase de suelo.


� Las legislaciones autonómicas establecerán los estándares mínimos de las dotaciones públicas. También podrán establecer reducciones o exenciones  parciales en determinados supuestos. Así por ejemplo el art. 17.2 de la LOUA señala que los estándares mínimos previstos en su apartado 1 podrán eximirse parcialmente en la ordenación de concretos sectores de suelo urbano no consolidado, cuando las dimensiones de estos o su grado de ocupación por la edificación hagan inviable dicho cumplimiento o este resulte incompatibles con una ordenación coherente; todo ello en los términos que se prevea reglamentariamente. También establece  su aplicabilidad a los sectores de suelo urbano no consolidado o de suelo urbanizable en que se hayan llevado irregularmente a cabo, total o parcialmente, actuaciones de urbanización y edificación que el Plan General declare expresamente compatibles con el modelo urbanístico territorial que adopte.


� Para Ceuta y Melilla la Disposición final primera establece que el porcentaje será del quince por ciento, que el Plan General podrá incrementar motivado y proporcionadamente hasta el veinte por ciento en las actuaciones o ámbitos en los que el valor de los solares resultantes o de su incremento, en su caso, sea sensiblemente superior al medio de los incluidos en su misma clase de suelo.


� Santos Diez, Ricardo y Castelao Rodríguez, Julio. Obra colectiva “Comentario sistemático de la ley 8/2007, de 28 de mayo de Suelo”. El Consultor. Madrid 2007.


� La LOUA en su art. 113.3 recogía la posibilidad de resarcirse con cargo a las entidades concesionarias o prestadoras de servicios de los gastos correspondientes a las obras precisas para el primer establecimiento y al mantenimiento de los servicios de abastecimiento de agua potable, suministro de energía eléctrica y, en su caso, telefonía. Pero este derecho a resarcirse lo reserva la LOUA solo a los propietarios. La ley 8/2007, en cambio, abre este resarcimiento al agente urbanizador o titular de la actuación de transformación urbanística.


� La Instrucción Técnica Urbanística 1/2007 de Castilla y León señala que el resumen ejecutivo puede interpretarse como la memoria vinculante, recogida en esta legislación, siempre que señale los ámbitos donde se altere la ordenación vigente y donde se suspenda el otorgamiento de licencia.


� La ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la Calidad ambiental de Andalucía, señala en su art. 36 que estarán sometidos a evaluación ambiental los siguientes planes y programas: a) Los planes y programas, así como sus modificaciones, señalados en las categorías 12.1 y 12.2 del Anexo I que cumplan los dos requisitos siguientes: 1º.-Que se elaboren o aprueben por la Administración de la Junta de Andalucía. 2º.- Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno. b) Las modificaciones menores de los planes y programas previstos en el apartado a), así como los planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y aquellos distintos a los previstos en la categoría 12.1 del Anexo I y sus modificaciones, cuando la Consejería competente en materia de medio ambiente, mediante resolución motivada que se hará pública, determine, respecto de los mismos, la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo II de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. c) Los instrumentos de planeamiento urbanístico señalados en las categorías 12.3, 12.4, 12.5,12.6,12.7 y 12.8 del Anexo I, que son los siguientes: Planes Generales de Ordenación Urbanística, así como las innovaciones que afecten al suelo no urbanizable, Planes de Ordenación Intermunicipal así como sus innovaciones, Planes Especiales que puedan afectar al suelo no urbanizable, Planes de sectorización, Planes de desarrollo del planeamiento general urbanístico cuando éste último no hay sido objeto de evaluación de impacto ambiental, Proyectos de urbanización que deriven de planes de desarrollo no sometidos a evaluación de impacto ambiental. 


� Véase Martín Hernández, Paulino. “Los Convenios Urbanísticos”. RDU 144. 1995. Cano Murcia, Antonio. “Teoría y práctica del Convenio Urbanístico”. Editorial Aranzadi. 1997.


� La ley 3/2007, de 26 de julio, de medidas urgentes de modernización del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid modifica la ley de Suelo de la Comunidad Autónoma y prohíbe los convenios urbanísticos de planeamiento para, según dice, fortalecer la independencia de los Ayuntamientos y garantizar mejor la transparencia de todas las decisiones urbanísticas.


� Esta Sentencia señala que “el objeto del contrato, por lo que se refiere a aquello que quedó obligado el Ayuntamiento, está fuera del tráfico jurídico, pues son las mismas potestades administrativas de ejercicio rigurosamente reglado, las que la Corporación compromete y enajena al margen de toda legalidad, de modo que por aplicación del artículo 1.271 del C. Civil no puede estimarse válidamente constituido el pretendido negocio contractual por falta de objeto idóneo, y devienen nulas sin posibilidad de ejercicio legal, las obligaciones asumidas por la Corporación.


� Chinchilla Peinado, Juan Antonio. “Los Convenios Urbanísticos en el Estado. ¿La inexistencia de una construcción sistemática por parte de los Tribunales? Análisis de la Jurisprudencia del Tribunal Supremo y de las decisiones de los Tribunales Superiores de Justicia (1.999-2005). R.D.U.Julio-Agosto 2006


� Sánchez-Cervera de los Santos, Luis y Barcons Marqués, Mª Teresa. “Algunas reflexiones referentea al artículo 16.3 de la nueva ley de Suelo”. El Consultor Nª 19 Octubre 2007


� Sanz Company, Rafael. “Comentarios a la ley de suelo estatal”. Obra coordinada por Juan Martinez Calvo. Editorial Lex Nova. 2007


� “Régimen jurídico urbanístico del espacio rural. La utilización edificatoria del Suelo No Urbanizable. Ed. Montecorvo. Madrid 1990.


� Gutiérrez Alviz Conradi, P y Romero Candau, P.A. “Las parcelaciones en el Derecho Español” E. Comares. Granada 1993


� El TS en S. de 25 de enero de 2002, 2002/2005 lo deja claro, al señalar que “los planes urbanísticos pueden contener determinaciones referentes a la parcela mínima en suelo no urbanizable”. “Si la división del terreno en diferentes lotes puede dar lugar a la constitución de núcleo de población se considera parcelación urbanística y se trata de una operación prohibida en suelo no urbanizable aunque la superficie de los lotes resultantes supere la mínima establecida en la legislación agraria o en la normativa urbanística”.


� García Gil, F. Javier. “El nuevo derecho del Suelo” DAPP Publicaciones jurídicas. Pamplona 2007


� Tomás Ramón Fernández. “Manual de derecho urbanístico”. El Consultor, Madrid 1991, pag. 211.


� González Pérez, Jesús: “Comentarios a la Ley de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo”. Editorial Civitas. Madrid 1990. Pag. 203. En su posterior obra “Comentarios a la Ley del Suelo (Texto Refundido de 1992)”. Editorial Civitas. Madrid 1993, ratifica que el derecho a edificar se adquiere con el otorgamiento de la licencia, aunque matiza no obstante que subsiste el carácter reglado del acto del otorgamiento en la nueva concepción de licencias de edificación. Pag. 242.


� Soriano García, J. Eugenio. “Las facultades dominicales en la tercera ley del Suelo”. Estudios sobre la Reforma de la Ley del Suelo. Colegio de Registradores de la Propiedad. Madrid 1991.


� Lliset Borrell, Francisco. “Nuevo Régimen Urbanístico”. Publicaciones Abella. Madrid 1990. Pag. 114.


� Ballesteros Fernández, Angel. “Manual de Admón. Local”. Cemci. Granada 1992.


� García Tortajada, José Antonio. “El silencio positivo como forma de licencia y la autorización e inscripción de obra nueva”. R.D.U. nº 124 1991.


� Diez Sánchez, Juan José. “El procedimiento administrativo común y la doctrina constitucional”. Editorial Civitas. Madrid 1992. Pag. 309.


� Santamaría Pastor, J.A. “Silencio positivo: una primera reflexión” D.A. Nº 208. Pag. 112.


� García Enterría, Eduardo y Fernández Rodríguez Romás, Ramón. “Curso de Derecho Administrativo”. Cuarta Edición. Editorial Civitas. Madrid 1983. Pag. 560


� La Ley Reguladora de la actividad Urbanística 6/1994, de la Comunidad Valenciana, de 15 de noviembre, señalaba en su Disposición Adicional 4ª que como regla general la solicitud de licencias que no sea resuelta por el Ayuntamiento dentro de los plazos legales se entenderá estimada. Con dos excepciones:


Las licencias que afecten a construcciones catalogadas que sólo puede otorgarse por resolución expresa.


Las solicitudes cuyo contenido sea constitutivo de una infracción grave y manifiesta de la ordenación urbanística,  nunca pueden entenderse otorgadas por silencio administrativo.


La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valencia, en Sentencia de 2 de febrero y 14 de septiembre de 2.001, ha abierto un cambio de tendencia en la doctrina del silencio administrativo de las licencias de obras señalando lo siguiente: “En definitiva la cuestión planteada es la de si el silencio administrativo existe o no en nuestro ordenamiento jurídico. Si se admite que el silencio administrativo opera en el caso de las licencias urbanísticas en sentido positivo, no puede al propio tiempo sustentarse que el referido silencio no va a tener lugar en el supuesto de que la solicitud sea disconforme a Derecho; tal interpretación conduce a la real inexistencia del silencio administrativo, puesto que sí habrá silencio administrativo o no dependiendo si lo pedido es o no conforme a Derecho, no puede el ciudadano hacer valer el silencio en ningún caso, pues siempre se mantendrá la incertidumbre de si la Administración juzga –pero calla- conforme o no a Derecho la solicitud”. Continúa la Sentencia señalando que de esta manera nos encontraríamos con que el solicitante de licencia urbanística al transcurrir los plazos del silencio se encuentra en una situación insólita y totalmente contraria al principio de seguridad jurídica –y, por ende, al artículo 9.3 de la Constitución Española-, cual es el de no tener la legal certidumbre de si ha obtenido la licencia por silencio positivo –por el mero transcurso del tiempo- o si la misma le ha sido silenciosamente denegada –por ser contraria al planeamiento-. Y, continúa en el fundamento jurídico cuarto, “la situación es de especial inseguridad jurídica, si observamos cómo la acción administrativa para la restauración de la legalidad urbanística tiene una duración de cuatro años a partir de la conclusión de las obras, por lo que la incertidumbre puede prolongarse todo este tiempo. Podría argüirse que, en cualquier caso, la posibilidad de que la Administración inicie un proceso de revisión de oficio también hace intervenir un factor de inseguridad; sin embargo, la situación es totalmente distinta”. En definitiva, para el TSJ de Valencia, se debe de estar a la interpretación acorde con el principio de seguridad jurídica y, además, conforme con la naturaleza jurídica de las instituciones, de que la disconformidad a Derecho del proyecto objeto de la licencia tan sólo implica la nulidad radical de la misma y la posibilidad de que ella sea objeto de un procedimiento de revisión de oficio. En la Comunidad Autónoma Andaluza la LOUA, en su art. 182.3, establece la posibilidad de legalización de edificaciones con disconformidades no sustanciales, por lo que parece lógico pensar que a sensu contrario en estos casos igualmente juegue el silencio positivo. 


Por otra parte, en la Comunidad Autónoma Andaluza también se está empezando a adoptar jurisprudencialmente el mismo criterio que en el TSJ de Valencia. Así ha sido en la Sentencia Nº 84/03, de 23 de abril de 2.003, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Nº 2 de los de Almería, que revoca el acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Laujar de Andarax de 16 de julio de 2002 que desestimaba la concesión de la licencia de obras solicitada, declarando que la actora la había adquirido por silencio administrativo positivo. En su fundamento tercero señala que “aun cuando las obras proyectadas infringiesen la normativa urbanística, la actora habría obtenido, en todo caso, la licencia”. Este criterio ha llegado igualmente al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. Así en Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de Málaga, de 29 de marzo de 2007 se revoca la Sentencia dictada por el Juzgado contencioso-administrativo Nº 4, que desestimó el recurso interpuesto contra la desestimación presunta del recurso formulado contra resolución de la GMU del Ayuntamiento de Málaga que denegó la licencia de 1ª ocupación de los recurrentes. La Sentencia señala que “la influencia del artículo 242.6 de la Ley de Suelo, debe entenderse como un mandato dirigido tanto a la propia Administración como al solicitante de la licencia. Dicho precepto intenta evitar que por el juego del silencio positivo se otorguen facultades contrarias al ordenamiento jurídico urbanístico. Lo cual es, ni más ni menos, que un título habilitador para impugnar o revisar la licencia obtenida por silencio”. Por ello no puede pretenderse que “el artículo 242.6 de la Ley de Suelo, una vez que se ha promulgado la ley 4/1999 con la redacción dada al art. 43 de la ley 30/1992, exime a la Administración de su obligación de revisar la licencia obtenida por silencio positivo, es primar dos veces a quien ha incumplido su obligación.”


� Delgado-Iribarren Negrao, Manuel y Ballesteros Fernández, Angel. “Comentarios a la ley sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo”. Editorial Comares. Granada 1990.


� Lliset Borrell, Francisco. Obra citada ut supra.


� Según el art. 47.2 del RD 1.93/1997 será inscribible el acta cuando hubiese sido requerido su otorgamiento por el titular registral o por las siguientes personas: 


Aquella que hubiere declarado la obra nueva en construcción, aun cuando hubiese transmitido el dominio en todo o en parte.


Si la finca perteneciese a varios titulares en pro indiviso, los que reúnan la mayoría necesaria para realizar actos de administración.


El presidente de la junta de propietarios, si el edificio se hubiese constituido en régimen de propiedad horizontal.


Cualquiera de los cónyuges, si el inmueble estuviese atribuido a su sociedad conyugal.
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